
A Ñ O  C C I I . - N U M  8 5  V IERN ES 25 DE MARZO DE 1864. 16 CUARTOS

P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Si Bí. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gft áu$isft£ f̂ TOilî r é^iíWílli jáft éijLa c0r- 
¿e¡ áln aced ad  en su importante salad;

R E A L  D E C R E T O
En el expedienté en que el Gobernador de la pro- 

vmdia de Airhería ha negado at Juez de primera ins
tancia de Vera la autorización que solicitó para prtP 
eésai? á> 1>( Jos@ María Carrasco, Regidor del Ayunta- 
MiéttW tübrin, résülite

Que<Pv ¿osé María Carrasco acudió en 2¡3 dé Di
ciembre de 1862 ante el Jttógadb <fe éip o- 

'•ififétído ( p  eí a iS 'lb ^ M M  préiShta&o domo Con- 
aoja! dd Ayuntamiento de Lubrin á la seáon extraBr- 
dittaria que se celebró para di fiothbPáThi&iitd de Se- 
btélário; y qtie Ú Álcáfdé tí. ítigüéi ^^uiido López, 
qúe presidia la serio», le negó la voz y voto á pre
texto de que era interesado éii el athnto dh que se 
trataba, promoviéndose obn tal motivo entre ámbos 
úfíá acalorada discüsiori, Mátia el püfiío de que in
sultado por el Presidente, le dijo qüe administraba 
con torpeza los fondos múfilcipálés; qtte habia llegado 
á su noticia que dicho Alcalde instruía diligencias 
criminales por este hecbo, del que no debia cono
cer por ser parte en é l:

Que el referida Alcalde puso en conocimiento del 
Juzgado quó instruía sumarla contra Carrasco por 
desobediencia, iéSísténoiá, desacato y calumnia ársu 
Autoridad, exponiendo que el día 20 había citado á  
los individuos dél Ayuiitaíriiéiito para éérioh e^trabr- 
diharta A íin de úoiribrar Secretario:

Que Carrasco no fué citado por ser Uno dé los 
pretendientes, pero que se presentó en la£ Sdlas ca
pitulares pidiendo explicaciones; y como le mandase 
retirar, se resistió exigiendo certificado, si bien per
maneció en la sesión por acuerdo del Ayuntamiento; 
que durante ella dijo que él soñera digno de presidir 
por éstafádor de fondos público^:

Que instruidas par el juzgado las oportunas dili
gencias en averiguación dé los hechos expuestos por 
él Alcalde y Regidor, aparece que entre ámbos se 
promovió una acalorada disputa eu que este se negó 
á salir del local donde permaneció por ácuerdo del 
Ayuntamiento: que el acaloramiento lo produjo el 
Alcalde por haberse negado á devolver al Regidor 
Carrasco una solicitud que habla presentado pidiendo 
la Secretaría de aquel Ayuntamiento, á pretexto de 
que podia negar el haberla recibido y hacerle cargo 
de ocultación:

Que ía mayor parte de los testigos, y entre ellos 
el Secretario interino, no oyeron llamarle estafador, 
y que solo dijo que el Alcaide habia extraido fondfts 
municipales:

Que el Juzgado pidió la competente autorización 
para procesar á Carrasco, la qué negó él Gobernador 
después de haber oido al interesado, fundándose con 
el Consejo provincial en que obró estimulado pof la 
reconocida imprudencia del Alcalde, y qué ja dis
tracción de fondos del común fué suficientemente de
mostrada por la confroptación del presupuesto mu
nicipal.

Vista él art. 65 de U ley de Ayuntamientos, en 
que se previene á estas Corporaciones celebren á 
puerta cerrada sus sesiones, excepto aquellas que han 
de ser públicas segUh la léy r

Considerando que, siendo secretas las sesiones de 
los Ayuntamientos las palabras que éñ ellas se pro
nuncian por los Cóneejalés, aun cuando algunos de 
ellos t e  crean ofensivas, debé presumirse que no fue
ron vertidas con ánimo de injúriar, y que cualquier 
exceso que en estos caitos se cometa puede ser cor
reoso por los Gobernadores en virtud de su potes
tad disciplinal:

Considerando que habiendo retirado Carrasco su 
instancia en tiempo oportuna tenia derecho á asistir 
á la sesión:

Considerando que por los hechos expuestos hay 
motivos para creer que el Alcaide promovió dicho 
ahorcado, negándose á devolver la instancia de Car
rasco, bajo el pretexto de que después negaria el ha
berla recibido;

Conformándome con to informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gober
nador de fo provincia do Almería.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t a  ru b ric a d o  m  l a  R r a l  mano.

El Presidente ded Consejo de Ministros,
A L B JA N D R O  M O R .

MINISTERIO DE LA GUERRA

La R eina (Q. D. G.), en vista del oficio de V. E. fe
cha 25 (fe Enero último, trásladándo otra del Coro- 

del regimiento dé infantoria Navarra, núro. 25, 
que da conocimiento de qué á consecuencia de ha

bar fallecido el Qapitaji dél batalían provincial de 
Rúrgos D. Smtiago Ortigúela y Sancho dejandfocua- 

hjjqs de menor edad  ̂ y  la, viuda sin opción á 
ios haneficios del ^oaté-pio y sin bienes de fortuna 
°o& que subsista*, han acordado pór unanimidad los

Jefes y Oficiales del mencionado regimiento contri
buir espóUtátteoméMé ásatféfdbérál Cátféfe 0  fois- 
mo ti. Ricardo Ortigúela y Morron, hijo del ciíado 
Capital! , el importe de las ásisténcias correspondien
tes á Stl clááé hasta obténér el áséerisó á Subteñlehte, 
se ha servido resolver manifieste á % Éq para qde lo 
haga áaber á los referidos Jete y Oflbiáte, qlfe á. M. 
ha visto con el mayó!* agradó díchó áó^húmaníténo, 
disponiendo asimismo se publique en la GacRta ofi
cial para su satisfacción:

De fteal órden lo digo á V. É. para su conocímlen- 
tó y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos afte. Madrid 14 dé MáVzo dé 1R64:

W A K C H E St.
Señor Direetor general de Infantería.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

El Cónsul de España efi Y eracraz participa á esta pri
mera Secretaría el fallecimiento del Presbítero D. Pablo 
VerdagUer, natural de Valencia, que pereció en el naufra
gio del Vapor español habiendo dejada uea heren
cia de 4.906 ps. y 69 cents.., que se halla depositada en 
aquel Consulado á disposición de sus legítimos here
deros.

Igualmente da cuenta* de haber fallecido abintestato 
en aquella ciudad el súbdito español B, Fernando Rey, 
natural de Ferrol; debiendo cubrirse cotí la suma de 400 
pesos qúe arroja el inventarío délos efectos de su perte
nencia, que han de venderse, los gastos de enfermedad, 
entierro y testamentaría.

C O N SEJO  D E ESTA D O .

REA L  D E C R E T O
Dóñá Isabel II, por la grqpia dé Dioŝ  y la Constitu

ción de la Monarquía española Reina de las Éspañás. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Gónsejo dé Esta
do en primera y únicá irlátancia entre partes; de la 
una Doña Cármeñ Rey y Suaré?, yecíná de Sántia - 
gó, y en su nombre el Licenciado ü. Cárlos Modesto 
Blanco , demandante; y de la otra ía Administración 
general, demandada y representada por mi Fiscal, 
sobre mejora de clasificación á D. Pedro Rey, padre 
de la demandante.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta 

que D. Pedro Rey solicitó se le clasificase según fos 
años que habia servido de Relator en la Audiencia de 
la Corufia, lo que fué denegado por la Junta de Cla
ses pasivas:

Visto el recurso interpuesto por el interesado ante 
el Ministerio de Hacienda en 8 dé Abril de 1854 , y la 
Real orden qué en su coñsecueñcia recayó, confir
matoria de este acuerdo:

Vista la demanda interpuesta ante el Consejo Real 
por D. Alonso Rey, en representación de D. Pedro 
Rey, con ía solicitud de que se dejase sin efecto la 
Real órden anterior, y se le graduase el haber cor
respondiente por la base del sueldo que disfrutó: 

Visto el esorito de contestación dé" mi Fiscal pre
tendiendo la confirmación de la Real órden rec ia - 
mada:

Vistas las diligencias evacuadas por el Juez de pri
mera instancia de la Goruña cn cumplimiento del des
pacho dirigido al mismo por la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, y de las que resulta 
qúe D. Pedro Rey murió en B de Abril de Í859 de
jando cuatro hijos, D. Alonso, D, José, D. Tomás y 
Doña Cárméñ, á quienes se notificó la éxistencia de 
este pleito á fin dé que comparecieran en forma den
tro del término prescrito en el art. 78 del regla
mento ;

Visto el escrito presentado por Doña Carmen Rey, 
y en su nombre el Licenciado D. Cárlos Modesto 
Blanco, pretendiendo se le tuviese por parte, y el 
atítp por el que se lé hubo por tal:

Vistás lqs disposiciones fefórentes. á las. clases pa-4 
¿vas da fo ley de presupqéstos dé Í83S:

donsid^rando que D. Pedro Rey, en su calidad dé 
delator de la Audiencia de la Cor uña * disfrutó como 
empleado de Real nombramiento la asignación anual 
Je 5.448 rs. sobre los fondos generales del Estado, y 
jue en este concepto adquirió derecho al haber pa- 
¿vo regulado sobré aquella cantidad ségun sus años 
le servicio:

Considerando, que si bien al jubilársela se le agra
ció con la cuarta parte de los productos de la R e la -  
,oría á cargo de su sucesor, que entró á servirla con 
3sta condición, no puede suponerse que por tal c ir
cunstancia perdió ó quedó extinguido el derecho al 
haber pasivd que le daba la l e y , cuando no aparece  
['enunciado, ni se expresó én la órden de jubilación;

Conformándome con ío consultado por la Bala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron í>. Domingo Ruiz de la Yega; Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. José Caveda, D. Antonio 
Escudero. D. Manuel García Gallardo, el Conde de 
PorreMarin, D. José de Villar y Saleedo , D. Antaro 
de Echarri y D._ José de Sierra y Cárdenas ,

Vengo eq dejar sin efecto la Real orden réalama- 
da, y en mandar se devuelva el expediente á la Jun
ta de Clases pasivas para que haga la clasificación de 
D. Pedro Rey con arreglo á sus años de servicio , y 
tomando por tipo para el señalamiento de haber la 
eantidad asignada á los Relatores de la Audiencia de 
la Coruña en el presupuesto de 1838, abobándose á 
sus hefedeFos la suma tota! que debió en este con
cepto percibir desde la fecha de su jubilación hasta 
su follécimiento.

Dado en Palacio á veinticinco do Enero de mil 
ochocientos sesenta y ouatro.==Es4á rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Lorenzo Arrazola.»

Publicacion.=Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretarlo general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Conténcfoso, acordó qüe se tenga coma re- 
soíueion final en la instancia y autos á que se refiere, 
que se una á les mismos, se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaq&ta. De que certifico. 

MádrM 28 dé Eneró de 1864—Pedro do Midrázo.

SUPREMO T R IB U N A L DE JU STI C IA .

En la villa y corte de. Madrid, á 1% dé Marzo de 1861, 
en los autos que en el Juzgado de primera instanoia de 
Torrelavega y en la Sala segunda dé la Audiencia de Bur
gos ha seguido la Sociedaa Rosillo, Camus y compañía 
con Doña Teresa de Cos QÉyano sobre que se la permi 
ta ensanchar, limpiar, y ré|úlarizar el cáuee de uli mo 
lino; pendientes ante Nos en virtud del recurso de casa
ción interpuesto por la desandante contra la áentencia 
que en 7 de Julio del año-último dictó la.referida Sala:

Resultando que eií 18 de Setiembre dé 1861 la Socie
dad Rosillo, Camus y compañía, dueña de la fábrica de 
harinas titulada dé San Ignacio que habia construido en 
el sitio qhe ocupó el anticuo molino de la Oreada, pre
sentó demanda enol Juzgado fie Torrejayega para que se 
condenara á Doña Teresa de Cos.Quijano, por sí y como 
tutora y curadora de sus hijos, á que permitiera limpiar, 
ensanchar y regularizar el cauce que atravesaba la pro
piedad de los mismos, llamada de la Pelambre, condu
ciendo las aguas que daban movimiento á la indicada fá
brica de harinas:

Resultando que la Doña Teresa, al mismo tiempo que 
impugnó esta demanda pidiendo que se la absolviera de 
ella , reconvino pormútua petición á lá Sociedad deman
dante á fin de que se condenara á esta á reponer las co
sas al ser y estado que tenian cuando la misma compró 
el molino de la Oreada, y que habia alterado para con
vertir este en fábrica de harinas* causándola los perjuicios 
que indicaba:

Resultando que lá parte artera en su escrito de répli
ca sostavp 3pie, no solo era Improcedente la reconven
ción porque las obras que ella habla ejecutado no perju
dicaban a la Doña Teresa, sino que además el Juzgado or
dinario no podia conocer dé esta cuestión, respecto de la 
cual era la Administración la competente, según el ¡pár
rafo octavo, art. 8.° de la ley de t  de Abril de 1845 y de
más disposiciones de la materia : ; ~

Resultando que impugnada esta aserción por Doña Te
resa de Cos, que sostuvo la competencia del Juzgado7, por 
ser el presente un negocio civil en que se trata de lo tu 
yo y de lo m ió, sin que la Administración tuviera inte
rés en é l; y seguido el pleito se dictó sentencia en 16 de 
Setiembre de i 862 r por la cual el Juez de Torrelavega, 
declarándose competente para fallar sobre la reconven
ción , condenó á la Sociedad Rosillo, Camus y compañía á 
que ántes de exigir el cumplimiento de lo que dejaba 
acordado respecto de la demanda reformase la altura de 
la presa construida en el rio Besaya , y la de la antepara 
de su fábrica hasta dejarlas con la rebaja correspondien
te á la cantidad de agua igual á cuatro canales de rastra 
de la dimensión de nueve pulgadas á su salida que debia 
recibir el cáuce, y rebajase igualmente el pavimento del 
pozo basta nivelarle con el natora! del cáuce de la Pe
lambre , estrechando la entrada del mismo cáuce en don
de tenia 18 piés hasta reducirlos á 12:

Resultando que después de la aclaración que hizo 
dicho Juez de su sentencia en los términos que apare
cen del auto de 24 de Setiembre de 1862, apelaron ámbos 
litigantes sosteniendo en la Audiencia las pretensiones 
que habían deducido en la primera instancia; y la Sala 
segunda en 7 de Julfp del año último, confirmando en 
parte lá sentencia apelada, y  revocándola en parte, así 
como el auto aclaratorio de la misma, dictó su fallo de 
vista , en el cual se declaró también competente, para de
cidir sobré la reconvención, y condenó á la Sociedad 
Rosillo , Camus y compañía á que desde luego, hiciera en 
la presa, en la antepara de la fábrica, en el pavimento 
del pozo y en el cáuce las obras mandadas por el Juez:

Y resultando que contra esta sentencia interpuso 
la indicada ÜtíCiedad recurso de casación por la infrac
ción de las leyes que citó, y por la causa sétima del ar
tículo 1.013 de la de Enjuiciamiento ciyil, el cual ad
mitió la Audiencia, habiendo hecho después la Sociedad 
el depósito de 2.00Q rs. para las resultas del recurso en 
la form a; -

Vistos, siendo Ponente el Ministro D, Felipe de U r- 
bina:

Considerando que Doña Teresa de Cos pidió en la re 
convención se condenase á la parte recurrente á que re
pusiera das Cosas al estado que tenian cuando la misma 
compró el molino de la Oreada, el cual se habia conver
tido en fábrica harinera con las obras que se habian he
cho en ef cáuce, tanto en  la parte superior como én la 
inferior á' la Pelarnbre, ocasionando con ellas al salto y 
prédios dé Doña Teresa los perjuicios que la misma enu- 
ftiera:

Considerando que esta cuestión se ha promovido en
tré personas particulares sobre aprovechamiento de aguas 
que, tomadas del rio Besaya, fluyen por un oáuce artifi
cial de propiedad privada, y sobre servidumbres y per
juicios mútuos en prédios y en un artefacto, también par
ticulares; todo lo cual, teniendo por objeto las personas 
y bienes éfi Sus relaciones de individuo á individuo, está 
sujeto al coúdcimiento de la jurisdicción ordinaria;

Y considerando que, no tratándose de bienes en sus 
relaciones cofi la Adnñnístracion , no tiene aplicación al 
caso actúa! el nüm. 8.* del art. 8.a de la ley de 2 de Abril 
de 4 845 % citado por la parte recurrente, y que por lo 
tanto fió M ha cometida la infracción qtle determina la 
causa sétima dél árt. 4.013 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv il,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a
ber lugar al recurso de casación que, fundado en la ex
presada causa sétima del referido art. 4.043, interpuso la 
Sociedad Rosillo * Camus y compañía, á la que condena
mos en las costas y á la pérdida de los 2.000 rs. deposi
tados, que se distribuirán en la forma prevenida por la 
le y ; y mandamos que se pasen los autos á la Sala prime
ra para la sustanciacion del recurso en el fondo.

Así por esta nuestra sentencia ,.  que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Cohccion legisla
tiva, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das , lo pronunciaiOQS, mandamos y firmamos. =  Juan 
Martin Carramolino. =  Manuel García de la Cotera.==*El 
Sf. R* Félix Herrera de la Riva votó por escrito.^José  
Portilla.=Juan María Biec. =* Felipe de Urbiná.«=^Eduar- 
do EIíq.

Publicación. == Leida y publicada fue la anterior 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de ürbina, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Marzo de 1864. =  Gregorio Camilo 
García.

SUBSCRICIÓN NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR I5L TERREMOTO DE MANILA.

GónÜnúa la  lista oficial comenzada á publicaren la  G ace ta  
de 16 de Agosto de 1863.

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DÉ LÁ CORONA.
(Continuación.) Rs. cénts.

Ayuntamiento de Ortigueira. ------------------ ^
Junta parroquial de !á Villa y Luama.

Esteban Befmudez, Promotor
fiscal  ........................................  20

B. Juan Lage, Oficial retirado del
ejército . ..................................   20B. Vicente Yillarnovo, m ayor  20

D. Florentino Villami!, Administra
dor de Estancadas ...................... 49

D. Francisco Teijeiro Vicioso, Se
cretario de Ayuntamiento   19B. JoSé Sfarífet Idgé y F r ía s ... . . . .  49

D. José María Teijeiro y Soto, Re • 
g n tra d o r  de la n o p ie d a d   10

Rs. cents.

D. Juan Frías y Alsua, pensionista. 10 
D. Ramón María Viílasuso, Juez de

p a z . . . . .....................  8
D. Martin G arcía, Profesor de ¡ns*

truccion primaria  .......... 8
D. Vicente Martínez de la Penela.. 7
D. José María Gómez. . . . . . . . . . . . .  6
D. Vicente Regueira y Martínez . . .  6
D. José Pelegrin Castrillon.  6
D. Antonio Soto y M artínez. ___  5
D. Manuel López Piñón, veredero

de tabaGos   4
D. Luis Salgueiro, Alcaide carce

lero ........................................................    4
D. Ramón Diaz y  Castro...................  4
D. José A ltesor  . . . . . . . . .  4
D. Domingo Reboredo,     . 4
D. Ricardo Cao. . . . . . . . . . . . . . .  4
Doña María Quintiana; viuda ___  4
D. José Ramil.........................  4
D. Juan Sando mingo . . . . . . . . . . . .  4
D. Luis Iglesia   . .  4
Sra. viuda de Vicente Gomez.V.. ,  2,44
D. José María Villalba . . . . . . . . . . .  2,
D. Domingo Pego. . . . . . . . . . . . . . .  #
D. Andrés Rivaaeneirá . . . . . . . . . .  ?
Doña María-Trinquete, viuda  2
D. Manuel Piñón. . . . . . . . . . . . . . . .  , % .
D. Domingo Varela %
Doña Antonia Abella , v iu d a ..  ,%
Doña Andrea Bouzamayor, viuda. 2
D. Francisco Diaz, m ayor................  2
D. Manuel Martínez............................  2
D. Juan Gómez  .......................  1,87
D. Manuel Diaz......................................  1,87
D. José Castro  ..........................  1
D. Vicente Antonio Soto...................  1
Doña Ramona Reboredo..................   4
Doña Cándida Reboredo..................  1
D. José María López. . . . . . . . . . . .  1
D. Antonio L a g e . . 1
D. Manuel Urbano Pérnas. . . . . . . .  1
D. Juan P erez ...........   4
D. Ignacio Perez   . . .  * 4
Entre varios vecinos   8,75
Producto del fruto reunido en el 

vecindario de Luama. . . . . . . . . .  2 1
Junta parroquial de San Cristóbal y 

San Saltador de Couzadoiro. -
El Sr. Cura párroco D. Santiago 

Aoulle y R o c h a . • 19
Varios feligreses. . . . . . . . . . . . . . . .  328,48
Junta parroquial de San Adrián y Feás.
D. Manuel Vázquez, Ecónomo  4 9
Varios feligreses. ....................  4 28,13
Junta parroquial de Guiña y Luhia.

D. José Bermudez Ladra , Cura pár
roco.............................   $0

Varios feligreses.................................... 4 20,87
Junta parroquial de Santa María y San

tiago de Mera.
D. Antonio Devasa, Ecónom o.. . . .  30
Varios feligreses........................ 90

Junta parroquial de Senra.
D. Vicente González Leal , Cura

párroco..................................    $0
Varios feligreses. . . . . . . . . . . . . . . .  88,12

Junta parroquial de Espasante y su 
Puesto.

D, Ramón Cora Bolaño, Cura p ár
roco  ............................................  f¡4

Varios feligreses ..........................  72
Junta parroquial de San Cláudio.

D. Andrés López, Cura p árro co .. .  38
Varios feligreses..................... .............  56,50
Junta parroquial de Devesos y Freires 
Varios vecinos de ámbas parro

quias............................      93,54
Junta parroquial de Insua.

D. Juan Rivas, Cura p árroco  S
D. Manuel Antonio Teijeiro , Coad

ju to r.......................    8 #
Varios feligreses...................................  73
Junta parroquial de la Piedra y Carino.
El Sr. Cura párroco y algunos feli

greses...............................  85,34
Junta parroquial de Bar bos y Mosteiro.
D. Ignacio Piñeiro , Cura párroco.. 4 9
Varios feligreses...................... 57,59

Junta parroquial de Loiba.
D. Pedro Lodos , Cura p á rro co .. . .  19
Varios feligreses  ............  55

Junta parroquial del Yermo.
Varios vecinos de está parroquia.. 58,96

Junta parroquial de Ladrido.
Varios vecinos de esta parroquia.. 34,50
Junta parroquial de Landoy y Sismundi.
Varios vecinos de ámbas parroquias.  ̂ 30

Ayuntamiento de Santiago.
Empleados de la Universidad é Ins

tituto.....................................................  7.540
Doña Rosa Iglesias.....................      4
Doña Manuela Sánchez. . . . . . . . . .  42
D. Juan Souto.......................................   40
D. José Alonso Sal................................  20
Doña Victoria Vicente. . . . . . . . . . .  10
D. Luis Labarta.................. *................  20
D. Angel Gigivey.....................  40
D. Manuel Vázquez Acebo................. 40
Doña Teresa Mosquera........................ 40
D. Juan López Leis..................   38
D. Manuel Barreiro.......................  8
D. Ignacio Fraga.........................    6
D. José Fernandez Araujo................. 8
D. Manuel Falcon................................. 4Q
D. Francisco Barrio.............................   %
Doña Rosa Cálvelo   38
D. Juan Jim énez.  ................... 42
D. José Antonio González................  49
B. Jacobo Florez..................................   20
D. José Pimentel.......................  4
Doña María Rubio......................   19
D. José Vilela......................   4
D. Julián Tubero..................................  4
D. Joaquín A. Rodríguez..................   20
Doña María Francisca Pazos. . . . . .  100
D. Joaquín Rodríguez.  ...........   40
D. Hilario Rioja.....................   20
D. Ramón Tojo y R o el....................... 12
Doña María M aceira. .................  4
Doña Concha Ramos............................ 4
D. Tomás Antoñana ................  4
Doña Antonia Sanmamed V erea.. 49
D. Luis Arias UUoa............................... 20
D. Andrés Fernandez Dios    40
D. Domingo Eleicegui,; .  * ................. 49
Doña Francisca Losada. . . . . . . . . . .  4
D. Francisco Barbeiio. .....................  q
D. j.r.qui;] Letrado ............................  4$

«tfnti.
' ti

D. Pedro Mosquera ........... * 4 0i . ; * .
D. Silvestre Salgado. 4 , .49 ; '
Condesa de T a b o a d a . ¿ . < 60
D. Domingo Fontán. ............ ...........................
Doña Juana Lias...............i.. ¿ ¿ . 20<
Dona DoloresYepes. . . . . . . . . . . . .  40
D. Estanislao Castillo.  ..........................  10
D. Juan Sánchez    ¿ . . ; . . . . ;  . 46 **
Doña María Viñas.  .........................   4d
D. José Lira......................... . . . . i .  36'
D. Juan Flautín...................
D. Ventura Martínez.........................  L6 <
Doña María Brea.y Saco.....................  10
D. José López.................................. .. . :4
D. Ladislao López   ¿ . 4 '
D. José Barbeito _____________    2
). Ildefonso Fernandez Ulloa . . .  * 4
). Agustín T a rrío ... . . . . .   ____ ... 4
3. José Fernandez.. .......................  A
). José Varela Limia....................   49
). José Rodríguez.........................   . 40
). Manuel B ra ñ a .  ...........  w
). Manuel Abad......................    2
). José Cerbino...................%* , . / .  .v &
). Blas Carré 46
). Fernando O rtia g a    4 *
). Hipólito Barros   4 f  •
). Robustiano del R io . ..............  40
). Joaquín Maseda  ...........   40
). Vicente Varela Luaces.  «. 00
Joña Dolores Par ga . . . . . . . . . . . . .  •9
). Andrés Aldaris. . . . . . . . .  t »* * • 4fi * .
). Silverio Soto ' ' 8
). Juan Martínez.............................. .. * . 8
)oña María Useleti. ...........   40
). Bernardo Pórtela ¿ ■ 8
). Francisco Vilamora , ..................   4d
). Francisco Santaló y  hermanos. 20
). Blas Segade.......................    20
)oña Bernarda Castro. . . . . . . . .  *. 2
). Juan García H errero ... * . . .  ». 40
). José Pernás.....................  4 $
toña Josefa Ezguézabal.....................  4 0
). Andrés Rico..................................../  4
). Andrés Bermudez Torreirau , .  ¡, 20
). Jerónimo Maltar     ¡ ¿ , » ¿ 4-00
). Santiago Francisco V iqueira.. .* 80
). José Vicente P a tin o ..  ............  4b
). Manuel de Prado y Galla. . . . . .  38
toña Rosa García. Varela. . . . . . . .  20
). Benito Amor Labrada. . . . . . . . .  49
riuda de P o s e   ...........    49
). Francisco C a m b o n ,................... 10
). Pedro da Viña..................  40
). Vicente Rey...........................   40
). Domingo Rivero   * .......... 4 0
). Luis R. Hermida. . . . . . . . . .  40
^Florencio Insua. . . . . . . . . . . . . . .  40
). Pedro Carballeira..   ..............   10
). Antonio Varela Sotom ayor... . .  10
toña Micaela Neira. . . . . . . . . . . . . .  40
). Diego F rig u e ro s .......................    40
toña María del Socorro Coton.. . .  40
). García Pardo Balmonte. . . . . . . .  49
). Juan Manuel de la Fuent e . . , . .  4b
). Juan Arias Varela........................  ! *i>
Peniente de Cura de San Miguel.. 4 0
). Ramón Caballero .......... 42
). José Losada......................      8
). Juan Mosquera................................  g
). Francisco M irás.  ..............  8
). Juan Ballesteros.        ¿ 8
). Joaquín García 8
toña Manuela Rial ..................  8
). Aureliano Linares. . . . . . . . . . . .  8
). Narciso Devesa................................. 8
). Ventura Sánchez   6
toña Josefa Pimentel.......................  6
toña Manuela S o t o . . . . ...................  5
). José Alvarez Gómez. . . . . . . . . . .  4
). Juan Lináres...........................  -4
toña Dolores Sajun.......................   4
). Vicente Mayo  ...........    4
toña Isabel Esté v e z . .................  4
). Gabriel Carollo......................  4
). José Rodríguez  ..............  4
). Tomás Vicente.......................  4
). Manuel Prado........................ 4
). Manuel Montero....................  4
). Manuel Taboada....................  4
). José C astro .  ............... 4
toña Manuela Carballo. . , .  * .......... 4
). Pedro Rajal. * 4
toña Antonia Vicente ............  4
). José de Castro   4
). José Touriño  ...................... 4
). Manuel Perdigón.......................   4
). Manuel García..................    4
toña Petronila Paredes....................   3
). Juan A lvarez................................   2
). Pablo Chaves .....................  2
Doña María Mingo . . . . . . . . . .  í . . .  2
Doña Carlota Moncao  ............  4
Doña María O zores.  .......... 4
D. Benito B arral   4
D. Pedro María Miranda y Miranda. 40
D. Eugenio de la R iv a ........................  49
D. José Varela Cadabal.....................    400
tonde de San Juan.................   60
D. José Vázquez Queirós..................  40
D. Domingo Etchevers   * 40
>ra. viuda de Caula.........................    40
D. Miguel Berea.................... i .............. 20
Doña Amalia Basanzuela...................  20
D. Antonio García Candal    20
D. José Mosquera P allares.  .......... 20
Doña Cármen A sensio. / . . .  20
D. Manuel Pesul.......................   20
D. Diego Acosta..................................... 20
Doña Luisa Varela  * Í9
D. Benardino Barros..........................  49
D. Manuel C alvo.   .......................... 42
D. Angel García é hijo   40
Doña Tomasa González  4 0
D. Miguel Aguado  .......... 40
D. José Fariña.......................   40
D. Antonio P o r t o . . . . ......................   40
D. José Leandro Sánchez. . . . . . . .  40
Doña Dolores Pose....................
Doña Anastasia Rosende...................  40
D. Juan Portal....................    té
D. Fernando Varela   40,
Doña Teresa Valle..............................................40-
D. José Sánchez Villamarin   4 0
D. Salvador P arga . t %, . . . . . . . . . .  Ib
D. Julián Duquq  ............. .................. .. 40
Doña Antonia Llórente. . . . . . . . . .  4 o
P  fosó Gómez  ..................    40
Doña Bernarda Somoza.....................  40
D. Manuel P a rd o ,   té
D. Andrés M artínez.    • 40
D. Joaquín C resp o....................   té
D. Manuel Mirás...................................  3
D. Antonio Baquero      8
D. Francisco Escoti   8
Doña Dolores Cobas. ................. 6
D. Francisco Monteavaro...................  6



 Rs. cénts.
D. Andrés T arrio  . .......................... 6
D. Gervasio Asunsolo................................  6
D. José R odríguez.....................................  5
D. Francisco Louzas................................... 5
D. Vicente Abollo.......................................  5
Doña M aríaSeijo ..........................  4
Doña Rosa R ey ...................................  4
D. Manuel N oya.................................  4
D. José Boullon............................................  4
D. Pedro G il........................................  4
D. Miguel Sobrino...................... 4
Doña Rosa L e a l..................................  4
D. Vicente Albán  ..................  4
Doña Andrea Perez é h ijo    4
Doña Dolores G ostoya...................... 4
D. Joaquín Sam oeda...........................  4
D. Manuel P en ela .....................   4
D. Vicente T o rra d o ........................... 4
D. Gabriel Dieguez.............................  4
D. Manuel Feijó   4 #
D. Rafaél M ilon  ............................... 4D. Sebastian Rubido................................... 4
D. Jorge Ustenberger..........................  4
D. José A lle r ........................................  4Doña» Mariana López  . 4
D. Juan Rodríguez R egalado.. .  . . .  4
D. Francisco P o rto .............................  3
D. Joaquín Sám ano............................. 3
Doña María F e r re iro .................................  2
D. Manuel M artínez...................................  2
Doña María Ballesteros..............................  2
D. Joaquin García Gandal................ 2
D. Domingo S ilva...............................  2
D. Pedro Otero .    2
D. Pedro G a rc ía   .........  2
D. José M oreira  ..................  1
D. Antonio M endez............................. 4
D. Antonio A n d rad e .........................  4
Doña Jesusa Amenedo Gasal  10
D. Andrés Béfrreiro, A dm inistrador

de Correófc........................  20
D. Antonio Benito S an m am ed .. . .  20
D. Manuel Perez S ae n z . ............ 500
D. Pió M oreno .........................  200
D.-Manuel Moreno García P a n . . .  200
Sr. Riba y Lozano.....................   30
D. Bernardo de C astro....................... 40
D. Francisco Villelga......................... 30
D. Antonio F r e i r e .............................  20
D. Ildefonso Gallego...................   20
D. José Perez Villelga......................... 20
D. Manuel Benito G o rreu b a   20
D. Teodoro F ere iro ................   20
D. Bernardo^ Lallana................   20
D. Remigio O ch o a .............................  19
D. Ramón Corral.................................  10
D. José Fernandez Vázquez  12
D. José S ie rra ...............................   10
íh  Jacobo F re ire .................................. 10
D. J- Riva y- G arcía...........................  10
Sra. viuda de V ila rd e b ó ................  8
Doña Ram ona G arcía......................... 8
Doña Antonia Seoane      8
D. Ju an  Ig lesias .................................. 4
D. F rancisco  H erm ida....................... 4
D. M anuel Montero............................. 4
Doña Rita Conm ogo.. . . . . . . . . . . .  4
Doña Teresa E steg an i....................... 4
D. Antonio H e rre ro ...........................  10
D. Clemente G onzález. •  ................  A
D. Julián O b a y a .................................  4
D. Benito M a r t in e z ...........................  2
D. José R ilo ........................................... 2
D. Vicente L orenzo ........................... 2
D. Manuel Raparis   2
D. José Hilarión Banzas.................... 60
D. Pedro Feguieras............................. 20
D. Lúeas C ebral.................................... 19
Doña Ignacia Fuentes de F r e ir e . . .  19
D. Manuel B raña.................................. 20

ÍD. Antonio Astiller F e rn an d ez .. . .  20
IA Vicente Sueiras   10
IX Domingo A. Rey............... .... ¿ . • 10
D. A ndrés José Blanco   20
D. Benito Octaven............................... 10
Sres. A leonada, Tato y  com pañía.. 10
D. Ju an  González Caldas.................   10
D. V entura Perez Villelga 10
D. Francisco Pedrouzo......................  4
D. Felipe A rias.............................  10
D. M anuel Losada................................ 8
Sres. N ie to , Calle y G arcía  10
jDeña A ntonia G arcía.........................  10
D. Teodoro Cabada ................  8
D. A ndrés Solderilla........................... 4
D. A ntonio Rivero...............................  38
Doña María Midon y Lago................  4
D. Ju an  Domínguez.............................  8
D. Jacobo M ourelle....................  4
Doña Genoveva Lorenzo..................  5
Doña María Josefa Vaam onde  3
D. Domingo P ó rte la   .........  4
D. M anuel Cisneros............................. 4
D. Domingo Lago......................   8
D. Manuel María Leal........................  4
D. Andrés Noya...................................  2
D. José Cardaida.................................. 4
IX Eusebio de la R iva........................  4
IX Camilo N ieto ............................. 10
IX Angel M. de la R iva......................  20
Sra, viuda de O zores.. . .  *.............. 20
Sres. García , Valenciano y com p.\ 20D. A ntonio Ju nq u era   ............ 40
D. Josó C o to n  ......................  19
D. José María Alvarez...............  . . .  10
D. M ariano García...............................  20
Sres- García y  San M illan................  19
D. B runo  Bartolom é...........................  40
D. José María Santiago......................  19
D. Ju an  B artolom é......................  20
D. Juan  Fontenla................................. 4
D. Antonio M ontes.  ......................  4
D. V entura Fernandez......................  2
D. Antonio V illar..............................   4
JX Antonio M artinez  ....................... 20
D. V entura Cam bon...........................  10
D oña Josefa Teijeiro........................... 40
D. Flatricio de A. Moreno.................  20
Doña M anuela Teijeiro......................  20
D. E n riq u e  de la R iva......................  20
D. S ilvestre M uñoz.............................  *5
D. M artin Rodríguez...........................  1
Doña Juana Lois  ....................  2
Doña A ntonia Fernandez.................  1
D. Miguel M agariños..........................  4
D. Domingo P in to s  ...........  10
D. B ernardo M en en d ez    4
Doña Cárm en B arreiro......................  2
D. Isidro B erreco ...............................  8
D. José G arcía......................................  2
D. Francisco García T rig o , Presbí

te ro .. .............    10
D oña María G il.......................    2
D. José P ere iro ....................................  4
D. P ed ro  Olio..................................   j
D. B ernardo Montoiro........................  2
D. Mateo M ate......................................  1
D. P ed ro  Fernandez ibero...............  8D. Tom ás Bouza.................................. 12
Doña M aría M oreira. ......................  4
D. Domingo García V arela  120
Doña Juana Pazos ......................  30
D. Francisco A b o llo .. ....................... 4
Doña Jacinta Soba M oreno  30
D. Diego Pazos................................   4
D. Francisco Sobrino......................... 19
D. A n drés Jacinto Suarez.................  10
F ray  Juan  Codina...............................  20
D. J u a n  P rad o   ......................... 8
D. J u a n  M artinez................................. 4
D. Francisco Soto...............................  4
D. Domingo Sánchez  .........  5
D. José B ra b o ..  ...............................  4
D. Cárlos G arcía  ....................  6
D. Tom ás C astro......................  4
Doña R upertá Salgado......................  8
Doña Manuela Codesido .........  2
D. M anuel M ontero............................  12
D. José Fernandez...................   4
D. P ed ro  Lema, P re sb íte ro .. . . . . .  10
D. Jesús R om ero, id .   .............. 4
D. A ndrés García E irá s , id ................ 4
D. B ernardo  V ile la , i d .    .............. 4
D. Pedro V ázquez, id .................   4
D. Alej andró  Lanzós...................   19
D. Ju an  P a n d in .   .............  4
D. Benito Varela.................................. 1D. F rancisco  ü rr ia , B eneficiado.. .  57
D. Benito Calvo...................   4
D. Ram ón López.................................  2
D. Nicolás A lbardonedo, Benefi

ciado..............................................   4
D. R am ón María G ener   19
D. Domingo Perez.........................   4
D. Juan R ey, P resbítero .................... 8

Rs. cents.
Doña Rita Vargas M achuca. .........  4
D. Vicente G arcía .................. 4
F ray José Corbacho........................... 20
D. José Iglesias.........................    4
D. Antonio Varela, Presbítero  10
D. Manuel P icón  .................   2
Doña Josefa R odríguez.  ................ 1
D. Vicente V arela...............................  1
D. Juan Antonio G arcía .................... 2
Doña Teresa M ariño...........................  1
D. Antonio del R io ............................  4
D. Ramón R eguera, P resbítero   40
Doña Juana P rado .. . . . . . ................ 1
D. Ignacio Casas .............. . 10
D. Manuel Carballido......................... 20
D. Luis González.................................  10
D. Ramón P on te .................................  4
D. Bartolomé H erm ida.....................  6
D. Domingo Bermudez. . . . . . . . . . .  4
Doña María G arcía ......... \ . 4
Doña Rosa Vázquez...........................  1
Doña María Perez ...............................  2
Dorn María S an tos............................. 2
D. Ramón B arcia...............................  2
Doña Josefa Alfonso........................... 4
Doña J uana P azos.................    4
D. Antonio VilláVferde.. . . . . . . . . .  40
D. Manuel Ga m allo . . . ; ; ; 2
D. Bernardo T orrado . . . . . . . . ___  2
D. Tomás R ito.   ...........  4
D. Antonio L o is .;. . . . . . . . . . . . . . .  2
D. Manuel B rage. . . . . . . . . . . . . . . .  2
D. José P ereiro .................................... 4
Doña Antonia G arc ía .  ......... .. 4
D. José Iglesias, P resb ítero   4
D. Manuel Iglesias, id ......................... 4
D. Manuel M era.............................. 3
D. JuanD ubiña  .............................  2
D. Antonio T uñez..............................   8
D. Serafín C astro................................  2
D. Estéban M ontero   6
Doña Elvira A rg ib ay ....................... 1
D. Juan Lorenzo.................................. 4
Doña Vicenta Beimundez de Sán

chez .................................................... 4
Doña Ana Vázquez ........................  1
D. José Iglesias  . . . . . .  t
D. Antonio P ere ira .............................  2
D. Estéban Salom é............................. 10
D. Santiago Nieves Q uíntela  18
Sra. Viuda de Ferro  M ontaos  6
Doña Josefa P e re z ................  4
D José Ulloa P im entel...................... 40
Doña Manuela A rm estode A r ia s .. 19
D. Simón T orre ira .............................  10
D. Antonio R ey ..................................  4
D. Manuel Diz......................................  40
Doña Antonia López.......................   6
D. Juan Antonio A ndaluz   4
D. Manuel Saavedra..........................  6
Doña Rosa López...............................  2
Doña Vicenta Vázquez.................... . 4
D. José Agrá.............................  2
D. Bráulio Martinez............................  38
Doña María P rad o ....................   4
D. Domingo V illar.............................  10
D. Fernando G arcía........................... 40
Doña Jacoba T rigueros     4
D. Eduardo M artinez........................  6
Doña Vicenta F ra g a . ...................... .. 4
Doña Ramona Hermida . . . . . . . .  2
Doña Gabriela Verde> ........  . . .  4
Do ñ a Ma ría d e 1 Socor ro Lio re n te . .  10
D. Ramón T eijeiro .. .  ................ 1
D. .Manuel Santiago............................  4
D. Luis Ma n iñ e z .................................  10
D. Redro R ivera..................................  4
D. Ferm ín Rodríguez  4 9
D. Rafaél G rove..................................*. 8
D. Miguel G arcía. . . .......................... 4
D. Domingo Vilabella......................... 8
Doña Lucía Rey Perez de Cons

tan t i   4 2
D. José Loza .......................... 4
D. Eladio Velasco...............................  2
D. Ventura P orto ...............................  4
D. José Dieguez.................................... 5
D. José F rag a ........................................ 4
D. José P on td ........................................ 2
D. Capistrano M artin  4 0
D. Estéban Vázquez........................... 4
D. Eugenio A rm ada..................   1
D. Pedro Suarez ............. . . .  2
D. Tomás C ardaida.............................  4
Fr. Bermudez D ieguez.. ..................  10
Doña Cármen Dieguez....................... 4 0
Doña Josefa Pazos................................ 4
Doña Agustina Mendez....................  1
Doña Josefa Izquierdo....................... 4
D. Manuel B lan co .  ......................... 2
D. Andrés Campos............................... 1
D. Lorenzo Herm ida..........................  4
D. José Benito Iglesias......................  2
Doña Andrea Rendo..........................  2
D. Francisco A sorey...........................  3
Doña Javiera Romero........................  40
D. Antonio Caslelao.........................   4
D. Ambrosio Cepa................   5 , •
D. Pedro Couto.................................... 4
D. Meliton Cuenca ....................  4 0
Doña María Troncoso........................  4 0
Doña María Concepción Dieguez.. .  8
Doña Eulogia Fontans Barroso de

Royo..........................................  10
Doña Isabel Alonso............................  10
D. Juan Alvarez................................... 10
D. Facundo Vázquez..........................  80
D. Domingo R ey.................................  8 .
D. Benito Verdes.................................  2
D. Justo Iglesias...................................  6
D. Domingo E irás...............................  8
D. José Torrado...................................  20
D. José Caneda........................*........... 10
D* Isidro F raga...................................  4
D. Joaquin P orto .................   20
D. Manuel P ereiro ............................... 1
Doña Francisca de la Iglesia  8
D. Joaquin A n d rad e . .................. 2
D. Cosme López...................................  1
D. Domingo B ar...................................  2
D. Juan Cancela..................................  4
D. José M areque.................................. 4
D. Estéban R ubio................................ 2
Doña Manuela Maneiro  .........  4
Doña Manuel Arnaiz..........................  42
D. José F ariñ a ......................................  4
D. José Bustelo.....................................  4
D. Andrés García Vaam onde  2
D. Antonio S in to .................................  4
D. Antonio Castro   4
Doña María C uns..............................  4
Doña Rosa Cancela............................  1
D. Antonio Santos*............................  1
D. Antonio Sánchez......................... 2
Doña Juana R ubiños...........................  10
D. Ramón Seoane......................  2
D. Ramón F re iría   . . . . . .  2
D. Manuel Cobas................................. 3
D. Fernando C ardaida....................... 4 0
D. Ramón Cobas.................................. 2
D. José Domínguez.............................  4
D. Gregorio A lvarez.................. * . . . .  1
D. Ventura S an m artín .................   *2
D. Feliciano Alvarez.......................... 2
D. Manuel G allardo........................... 4
D. José P erez........................................  4
D. Andrés B rea.................................... 4
D. Juan Cajide...................................... 4
D. José Lema de la Iglesia................  2
D. Francisco A uriguiberri...............  4
D. Pedro Miguel Maiz   8
D. Bernardo R ial................................  2
D. José Ignacio de Eleicegui  400
D. Juan P o l........................................... 2
D. Manuel P u en te   ..................  2
D. Andrés Noya................................... 4
Fr. Francisco M uñiz........................... 10
D. Vicente B u rre s , P resb ítero   40
D. Estéban A rias.................................. 8
D. Antonio de la F u en te ..................  2
D. Pedro R ecarey...............................  2
D. Pedro G arcía .................................   2
D. Pedro Campos................................  1
D. Ventura M artinez..........................  4
D. Juan P o rto . . . . . ...........................  20
D. Miguel C im adevila. .............. 1
D. José Francos...................................  1
D. Manuel López.................................  1
D. José R ivas...................... » . , ..........  2
D. José del Rio.....................................  ,1
D. Antonio Segade...........................    4
D. Gabriel Oubiña*.............................. 2
D. Felipe Chapela...............................  I
D. Alonso Carballeira........................  2
D. Andrés García Soto...................... 4

 Rs. cénts.
D. Andrés López.................................  I
D. Inocencio García Soto.................  20
D. Vicente Bueno...............................  1
Q. José M artinez.................................  2

Ayuntamiento de Manon.
Sección parroquial de G rañas. . . .  4 27,50
Idem de M añon .............................  57,80
Idem de Mogor . . . . ........................... 21,66
Idem de R iv e ras ................................  7,12
Idem de B a re s .    ..................  *7,50

Individuos del Ayuntamiento.
D. José B lanco, p rim er Teniente

Alcalde.....................................   4
D. Vicente Yañez, segundo Tenien

te A lcalde........................................  4
D. José López, R egidor. ..................  4
D. Francisco B alseiro, Regidor

S índ ico....................................T  4
ü . Andrés Gómez, R egidor  4D. José Rey, id ...................................   4
D. José Martin, id .......................................  4
D. Salvador Antonio Rodríguez, Se

cre ta rio ..................................................... 40
Ayuntamiento de Órdenes.

Por lo que entregaron varios veci- ¡
nos de la parroquia de Santa 
María de B ean .  .........................   24,28

Ayuntamiento de Brion.
D. Manuel Miguez , Alcalde Presi

d en te ...........................................   10
D. Manuel L u e iro , prim er Te

niente ...............................................  6
D. Lucas Vidal, segundo Teniente. 5
D. Ramón Verde, Regidor...............  4
D. Manuel Díaz, id   .......     4
D. Domingo Lago, id .......................  4
D. Antonio Salailo, id .......................  4
D. Agustín Barca, id ..........................  4
D. José Cabo , id i ...............................  4
D*. Domingo Freire, id    ................ 4
D. Ramón P a is , id     ....................  4
D. Manuel González , P rocurador

Síndico.............................................. 4
D. José Antonio de Campos y Gon

zález , Secretario . ........................  10
D. Cipriano de Hombre , alguacil

portero ...................     2
D. Jorge Tojo , delegado de cam i

nos .................. . . ..............................  42
D. José Brocos , sobrestante de

idem . ...................... .T-*................... 40
D. M artinM ansilla, m a es tro .  4

Ayuntamiento de Mellid.
F ollandela, San Pedro . . . . . . . . . .  48
V árelas, San M artin..........................  8
Furelos, San Juan. . ........................... 9
Ju tia l, Santiago.................................. 83
M aceda, San Pedro............................  41
M eire, id ...........................................    i

Ayuntamiento de Zas.
Los vecinos de la parroquia de Ba

yo, Santa M aría...............................  20 2,7 2
Idem de Lamas, Santa María, y  41 

reales del Párroco D. José María
V illa r..............................................  60

Idem de M uiño, San T irso , y su 
Párroco D. José López E spaña..  95

El Párroco de BrandomHy Sam Pe- 
dro, y  sus feligreses. . . . . . .  50

Los vecinos de la . parroquia de
B randónos, Santa M aría ..................  61

Idem de Alio, San P ed ro ......................... 22
El Párroco y feligreses de Pazos,

San Clem ente. ....................... 20
Total .........................46.995,47

Suscrito  an te rio rm en te . . . . . .  5.401.323,02
S um a , «w • 5.118.318,19

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose ex t^y iadp jiu 1 resguardo talonario de un  

depósito de concepto de provisional para subastas, expe
dido en 25 de Enero último y ascendente á 5.000 rs. v e 
llón, el cual se halla señalado cpn los núm eros 53.222 de 
en trada y 9.637 de registro, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, 
establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; en 
el concepto de que están tomadas todas las precauciones 
necesarias para que no se entregue el depósito sino al le
gítimo dueño, quedando inutilizado y de ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean 6 Q dias, contados/desde la 
publicación de este anuncio, siií haberle presentado.

Madrid 23 de Marzo de 1864.=E1 Director general, An
tonio de Echenique.

Dirección general de los cuerpos de Estado Mayor del ejército y  plazas.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la G uerra en  S 

del actual me dice lo s igu ien te :
« Excmo. S r . : La R ein a  (Q. D. G.), en vista de la co

municación de V. E. fecha 2 del a c tu a l, se ha servido 
concederle su. Real autorización para que pueda p roce
der en la misma forma que en los años anteriores á la 
convocatoria correspondiente á los exám enes de {ingreso 
en la Escuela especial del cuerpo , que deben tener lugar 
en los prim eros dias del mes de Julio próxim o venidero.

De Real o rd e n , com unicada por el Sr. Ministro de la 
G u e rra , lo digo á V. E. para su conocim iento y  efectos 
correspondientes.»

Y para que la an terior Real órden tenga la debida 3 
conveniente publicidad, se inserta juntam en te con el pro
gram a de las m aterias de que han de exam inarse los que 
aspiren á ingresar en la expresada Escuela en é l  próxim o 
co n cu rso , que tendrá lugar desde el dia 1.° de J u lio , así 
como los artículos del reglam ento vigente de la m encio
nada dependencia que expresan las condiciones con que 
serán  admitidos los asp iran te s , y  copia de la Real órden 
de 43 de Setiem bre de 4863, que modifica el art. 24; en 
el concepto de que tendrán ingreso como alum nos todos 
los que de resultas de los exámenes reúnan  las c ircu ns
tancias y  conocimientos que previene el reglam ento , se
gún lo dispuesto por la soberana disposición de 24 de Enero 
del año último.

Copia que se cita.
M in ist e r io  d e  la  G u e r r a . = N úm e r o  40.=*Excmo. se 

ñora S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido autorizar i 
los Directores de las arm as é instituios del ejéreito para 
que co ncedan , con estricta sujeción á  los reglamentos, 
las plazas de Cadetes y licencias para p resentarse á exá
menes de ingreso en ios establecimientos de instrucción  
m ilitar que dependan de su au to rid ad , quedando faculta 
dos para resolver sobre el resultado de exámenes de e n 
trada de fin de c u rs o , y  la repetición ó e  los mismos ( 
expulsión de Tos Cadetes ó alum nos por desaplicación ó 
mala conducta , ó im poner los castigos qu e  crean conve
nientes para corregir las faltas de los mismos. Los Direc
tores consultarán á S. M. en todos los casos que no estén 
com prendidos explícitam ente en los reglam entos y  ó rde
nes vigentes, á los que se atendrán en todas sus resolu
ciones , solicitando la Real aprobación para las propues
tas de alum nos á Subtenientes que deben em pezar á  dis
fru tar sueldos, y  de los que deberr ingresar definitiva
mente en el arm a de su cargo por haber concluido sus 
estudios con aprovechamiento.

De Real órden lo digo á V. E. para su  conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 43 de Setiem 
bre de 1863.= C oncha.= Sr. D irector general de los cuer
pos de Estado Mayor del ejército y plazas.

ESCUELA ESPECIAL DEL CUERPO DE ESTADO  
MAYOR.

ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO EXPEDIDO POR S. M. EN 19 DE 
AGOSTO DE 4857, Y DISPOSICIONES POSTERIORES QUE INTERESA 
CONOCER k LOS QUE DESEEN INGRESAR EN ESTA ESCUELA EN 

CLASE DE ALUMNOS.
De los alumnos.

Artículo 16. Tienen opcion á ingresar en clase de aluin-t 
nos de la Escuela los Oficiales del e jé rc ito , milicias y  a r
mada , los Cadetes y  todos los jóvenes de 16 años cum pli
dos á 25 no cum plidos, no per fenecientes J i dichas clases 
m ilita res, que reúnan  las condiciones señaladas en este 
reglamento. El dia á que se refieren las edades marcadas 
ántes es el 1 de Setiem bre, en que deben ser filiados 
los aspirantes declarados alumnos.Art. 47. Las circunstancias que han de reu n ir los as
pirantes para su adm isionen clase de alum nos s o n ; tener 
la vista en la integridad más perfecta de las funciones del 
órgano visual; gozar de la salud y robustez necesarias 
para soportar las fatigas inherentes al servicio del cu er

po, así en paz como en guerra; no tener defecto notable 
en su persona n i vicio alguno en su  constitución orgáni
ca; alcanzar el desarrollo en la estatura correspondiente 
á sus edades, pero sin bajar en n ingún caso de la talla que 
se exige al so llado de infantería.

Art. 4 8 . En los últimos dias de Marzo de cada año se 
publicará en la G aceta d e Ma d rid  y en los Boletines oficia
les de las provincias el llamamiento á concurso para los 
exámenes de ingreso que deberán dar principio en los 
prim eros dias del mes de Julio siguiente.

Art. 49. Publicado quesea el llam am iento, los paisa
nos que deseen co ncurrir á los exámenes lo solicitarán 
del Director general del cuerpo, acom pañando á  sus ins
tancias los docum entos siguientes , legalizados en forma:

4 .* Las fes de bautism o del p re ten d ien te , sus padres y abuelos, con la de casamiento dé los padres.
2.° Una inform ación jud ic ial, hecha en el pueblo de la 

naturaleza del pretendiente, ó en .e l d e  sus p adres, pon cinco testigos de excepción y citación del Procurador Sín
dico , en la cual se blgaqi p o p s ta r jo s  extrem os siguien
tes: Prim ero, estar el .pretendiente y  su sp ad res  en pose
sión de los derechos ae ciudadano español. Segundo, cuál 
es la profesión , ejercicio ó modo de vivir que tenga el 
padre, ó la que hubiere tenido el padre ó tenga el hijo si 
aquel hubiere m uerto. Tercero, estar considerada toda la 
familia del pretendiente por ám bas líneas como honrada, 
sin que haya recaído sobre ella nota algunta que infame ó 
enyñezca á  §us ,indiv$|U¿0S;.segu3  las l e y ^  del r e p o . é 

á.# íOña óbligaciéjplel padre ó tu to r ¿Ül preteódien íéy  
de asi$¡fj^á este c p p ¿ ^  rs. diarióg para -íspálecorosa mfjj*v 
nutendioíji, hipotecando en debid^form a ábcum plim ien{o 
fincas, sueldos ó r e n tó  por va lo r que no baje de 6 000  rs., " 
ó d e p q ^ n d o  en la ¿el G@h4ernqc«p año déM fchibí asistetífijas.  ̂ _ y - J  •

4.° Certificación que acredite su buena conducta. A los 
pretendipn|e§ qqe hayan, sido adm itidos en los Colegios 
m ilitares , y  á los que tengan ó hayan tenido herm anos 
de padre y  m adre en  esta Escuela , les baétará p resen ta r 
los docum entos personales; esto e s , la fe de bau tism o , la 
certificación de buena conducta y  la obligación de ásis tencias. : ^

Los hijos de Oficiales del ejército milicias ó arm ada 
presentarán Ja. partida de bautism o .y. la del casamiento de 
sus padres ; úna copia legalizada del depacho del padre, 
que suplirá la información judicial exigida á los hijos de 
paisano; la escritura de asistencias que para los hijos de 
Subalternos será independiente.del sneldp 4e ^  P aires , y  la certificación que acredite su buena conducta.

Art." 2(X‘ Las instancias así docum entadas las pasará el 
Director general del cuerpo ppq $u decreto al 4e, estudios 
de la E scuela, á quien se presen tarán  los pretendientes 
para ser reconocidos por él Facultativo dé la ú iisu ia , ta 
llados e n  presencia del Jefe del detall > y examinados por 
este y  dos Profesores nom brados a l efecto , de gram ática 
castellana , lectura y  escritura : estos mismos exam inarán 
tam bién los docum entos qúe acompañen á las instancias, 
y  harán  constar las faltas que notaren en los expedientes, 
que así instruidos serán  devueltos al Jefe superio r del 
cuerpo para la resolución á que haya lugar; en el éon- 
cepto de que no se adm itirá excusa ni pretexto para ¡sal
var los defectos que se huBieren observado.

Art. 24. Los Oficiales y  Cadetes dirigirán las in s tan 
cias por conducto de sus Jefes respectivos; y cuando la 
gracia de acudir á los exámenes les sea por Mí concedida, 
se presentarán al Director general del cuerpo y  al de es
tudios de la Escuela , en la qúe serán reconocidos y ta
llados como los paisanos para asegurarse de que reúnen  
las circunstancias prevenidas en el a rt. 17 , sip las duales 
n o  serán  examinados. Los Oficíales sin sueldo y los Cade
tes no lo serán tampoco sin haber asegurado además el 
pago de  sús asistencias con las hipotecas ó el dépqsito de 
que trata el art. 48. Se exceptúan de esta regla los Cade
tes que át ser admitidos eii clase de  alum nos ó aprobados 
en los exámenes de ingresos deban ser promovidos á S ub
te n ie n te s e g ú n  la Real órden d e  7 de Abril de 4855 ; ql 
Director general de Estado Mayor pondrá á disposicíóíF 
der sus Jefes á los Oficiales y  Cadetes que no llenen lae 
condiciones exigidas, ó que -llenándolas" no pueden ser 
adm itidos, y dará cuenta de haberlo hecho á mi Go 
bierno.

Art. 22. Los Oficiales y  Cadetes prom overán sus in s
tancias ántes del 15 de M ayo, no debiendo ser cursadas 
por sus Jefes las que presentaren  con posterioridad á es
te d ia , n i tampoco admitidas por el Director general del 
cuerpo las de los paisanos después del 10 de Junio; pero 
este superior Jefe podrá conceder hasta el 25 de dicho 
m es' como plazo para subsanar las faltas en los expe
dientes.

Art., 23. El d ia  30 de Ju n io , y  en presencia de los a s 
pirantes admitidos á exam en, se verificará el sorteo que 
deba determ inar el órden según el cua^ han dq ser exa
minados , sin que después deba adm itirse ninguno; que 
no haya entrado en dicho sorteó.

Art. 24. El exámen de ingreso com prenderá las ma 
terias s igu ien tes:

Aritmética.
Álgebra, inclusa la teoría general de las ecuaciones y 

las séries.
Geometría elemental.
Trigonom etría rectilínea.
Trigonom etría esférica.
Geografía.
Historia de España por compendio y  nociones de la 

universal.
Dibujo na tura l hasta cabezas inclusive.
Idioma francés.
Los program as que han  de serv ir para éstos exáme 

nes los consultará el Director de Estudios con la Junta 
facu ltativa, y los propondrá al Jefe del c u e rp o , quien 
ovendo á la superior facultativa los aprobará ó modifica
rá , publicándose con u n  año al ménos de anticipación.

Árt. 25. El exámen de ingreso se verificará por el 
Director de Estudios con cuatro Profesores; y  aunque, 
para no fatigar á los exam inandos, se reparta en  di 
ferentes ejercicios, la censura ha de reca e r  sobre él total 
de conocim ientos que se exige. Las notas para esta cen
sura serán  las de Sobresaliente, Muy bueno, Bueno é ln  
suficiente t requiriéndose al ménos la de Bueno por plu 
rálidad para la adm isión en la Escuela.

Art. 26. Los examinandos que por enferm edad ú  o tra 
cualquier causa no hubiesen podido asistir á los ejercí 
e io s , ó se hubiesen retirado sin conclu irlos, pierden to 
do derecho á ser examinados en aquel año ; debiendo em 
pero ser calificados con las notas de desaprobación los 
que las hubiesen m erecido por los ejercicios practicados, 

Art. 27, Terminados los exám enes de ingreso de to 
dos los pretendientes admitidos al concurso , el D irector 
general propondrá para alum nos de la Escuela á los. que 
hubiesen sido aprobados , ó á los p rim eros de estos , con 
arreglo á sus censu ras, y  sin distinción de clases si su 
núm ero excediese ai de las vacantes. A los que no tuvieren  
cabida después de ser aprobados se les expedirá por el 
Director de Estudios una certificación que acredite las 
censuras que hub ieren  merecido para que puedan hacer 
constar en todo tiempo no haber sido por culpa suya la 
exclusión sufrida; pero sin que esta circunstáncia pueda 
jam ás servirle para ingresar en la Escuela.

Art. 28. Los alumnos recien nom brados tienen opcion 
á ser examinados de las m aterias y  dibujo correspon 
dientes al p rim er año, que podrán ganar con la censura 
de Bueno por unanim idad , y la aprobación de una cual
quiera de las terceras clases de prim ero y  segundo año, 
Los que se consideren con la ap titud  necesaria podrán 
solicitar este exám en del Director gen era l, quien se lo 
Concederá para fines de Agosto, verificándose ante la Jun ta  
de exám en del prim er año.

Árt. 29. El dia 1 .* de Setiembre, en que se debe d a r 
principio al curso de estudios, se presentarán  los alum 
nos recien nom brados con el uniform e señalado á su c la 
se ; á los paisanos se les sentará su plaza en la oficina 
del detall para q u e , como soldados d istingu idos, p rin 4 
cipien á contarse sus servicios desde este d ia , llevando 
las hojas correspondientes. Los de esta clase y  los demás 
á quienes en v irtud  de las prevenciones anteriores se les 
exige escritura de asistencias depositarán en caja un  
trim estre de elfos á razón de 42 rs. diarios , que se les 
d istribuirán  por m esadas: este depósito será precisam en
te renovado ántes de los 20  dias de su  extinción con la 
entrega de la ú ltim a mensualidad ,  y  el alum no que de-¡ 
m orase dos meses la reposición se, considerará retirado 
de la Escuela.

El Director de Estudios solicitará del Director general 
copia de láshojas de servició correspondientes á los alum 
nos q u e , procedentes de las arm as é  institutos del ejér
cito, hayan sido admitidos en la Escuela: el Director ge
neral las reclam ará de los Directores é Inspectores res
pectivos, quienes ja s  enviarán conceptuadas para que se 
pueda continuar la h istoria de las vicisitudes de cada 
uno en la misma forma que está prevenida para los Ofi
ciales de Estado Mayor, y según las instrucciones del 
Director general del cuerpo.

Art. 39. Los alum nos de todas clases serán  prom ovi
dos á Subtenientes vivos y efectivos de infantería al pa
sa r al tercer año de estud ios, debiendo re tira r entonces 
los depósitos de asistencias, y  levantar las hipotecas pres
tadas para asegurar su pago.

Art. 31. Los alum nos Oficiales conservarán en el es
calafón del arm a á que pertenezcan el lugar que les co r
responda por an tig üed ad , debiendo ser ascendidos cuan
do les toque por la misma.

Art. 32. En los dos prim eros años los Oficiales efecti
vos con sueldo disfru tarán  el que corresponde á sus em
pleos en infantería, y  los g raduados, efectivos sin sueldo 
y distinguidos de 120  rs. mensuales por todo haber, que 
se destinarán á los fondos de la Escuela. En los dos ú lti
m os años gozarán todos el sueldo correspondiente á sus 
empleos en infantería.

Art. 33. T o d o tlo s  Oficíales alum nos con sueldo con * 
tribu irán  con k  cantidad que la Jun ta económica consh 
dere necesaria y  apruebe el Director general del cuerpo 
para el entretenim iento de las terceras clases ; pero no 
excederá la cuota señalada en n ingún caso de 20 rs. nien% suales.

Art. 34. Todos los años al abrirse las clases deben lo$ 
alum nos p resen tar los libros de sus as ig n a tu ras , que se¿ 
rán  rubricados p o r los Profesores respectivos en la primera 
y  últim a hojas á fin de im pedir que pasen de unos £ 
o tro s , y  que cada cual conserve los suyos para recordar I 
en todo tiempo los principios que una vez aprendieron.
En la clase de dibujo presen tarán  tam bién un  estuche ¿e 
matemáticas arreglado al modelo que les m anifestará el 
Profesor de ella , como asimismo los efectos y  enseres ne
cesarios á los trabajos de la m isn ia , en la que solo se les 
facilitará el papel.

Art. 35r. E l alum no más antiguo, en tre  los de mayor 
empleo efectivo del ejército correspondientes á cada año, 
será Jefe de la clase , y desem peñará las mismas funckk 
nes que los sargentos encargados de com pañ ía, vigilando 
la polic ía, el órden y  la d isc ip lin a , y dando parte de 
cuantas novedades ocurran  duran te  los ejercicios á sos 
Profesores y  al de guardia.

Art. 36. La constante aplicación y asidua asistencia ú 
as clases , unidas á la observancia estricta de los precej). 
os de la O rdenanza, en que la más pequeña infracción 
lebe m irarse como una falta g ra v e , son las virtudes que 
lan  de adornar á los alum nos de la Escuela de Estado 
Uayor del ejército. Cualquiera relajación en eáta parte 
será castigada en proporción de su im p o rtan c ia , y se-, 
gun lo que se establece en los artículos de penas corree* 
úonales.

Art. 37. Los alum nos que concluyan con aprovecha
miento los cuatro  años de estudios , y  sean aprobados en 
los exám enes generales, ingresarán en  e l c u e rp e e n  cla
se de T enien tes, arreglando las antigüedades por su  sufi. 
ciencia : para este objeto se reun irán  las censuras de ca
chos exámenes generales con las de los finales de añ©, 
dando ácad a  nota los valores num érioos siguientes : Atra- 
sado 0 ; Mediano 1 ; Bueno 2 ; Muy bueno A ; Sobresalien* 
te 8 . La sum a verificada bajo este concepto , en la que so
lo figurarán los núm eros correspondientes á los cuatro 
años de la clase de dibujo por la cuarta  parte de su va
lor, y p o r las. dos terceras partes los que pertenecen á los 
tres años últim os de m a terias , dará un  resultado , segun 
el cual tendrá el promóviífó éolóéacíofí en  la escala con 
preferencia á  los que> lo*obtengan inferior. En caso de 
em pate decidirá la antigüedad , y por últim o la edad.

.. -PJLAN ̂ )E  ESTUDIOS.
Art. 50. Lo¿ cpúocim ientos que han de com pletar h  

enseñanza de Tos hluiíinós Se d istrm üfran en  cü a tro  años 
y  cuatro c foses -caíUuuao *leli modo s ig u ie n te :

PRIMER AÑO.
Primera elam  Geom etría analítica y  cálculos dife

rencial é integral en la parte  necesaria p^ra los estudios sucesivos. ^  *
Clase de dibujo. Dibujo geom étrico, com prendida la 

perspectiva lineal.
Segunda clase. G eom etría 'descriptiva y  sus aplicaciones ál dibujó.
Teréera *clase. Ordehanzás genérales^ eompreñdiendo 

fos obligaciones desde el -soldado- hasta eLCapitán inclu
sive; órdenes generales para O ficiales, honores militares 
y leféá péhaTés^ i&ctiéa, coiúpfeiídieñdo teórica y  prácti
cam ente la instrucción individuál de infantería y caba
llería, y  las  de c o m p a m a ^ b a ta l lo Q e s c o a to n  yÁ ateria.

SEGUNDO AÑO.
Primera clase. Principios de cosmografía, geodesia y 

topografía, con el conocim iento y  práctica de los instrum entos.
Clase de dibujo. Dibujo de som bras y perspectiva aérea.
Segunda clase. M ecánica, física y nociones de química.
Tercera clase. El idioma que se designe.

TERCER AÑO.
Primera^ clase. Organización m ilita r, administración 

m ilitar, táctica de todas las a rm as, táctica superior y elementos de estrategia.
Clase de dibujo. Dibujo geográfico y  topográ fico. 
Segunda clase.  Conocimiento del m aterial de artillería; 

principios de, fortificación perm anente^ su  ataque y  de
fensa , y  m inas; la fortificación de cam paña con toda ex
tensión ; puentes m ilitares, reconocim ientos y  castrametación.

Tercera clase. Esgrima.
CUARTO AÑO.

Primera clase. Geografía m ilita r ; com plem ento de las 
Ordenanzas generales del ejército; los artículos de las-de 
los cuerpos especiales necesarios para conocer su servi
cio, y las difereacias en tre  aquellas y  estos; legislación 
militar; rudim entos de derecho in te rn ac io n a l; fúew de 
ex tranjeros; procedimientos m ilita res, y  servicio del 
cuerpo de Estado Mayor, así en paz como en guerra :-sd 
com prenderá en esta parte  la exposición de los princi- 
pios generales de instrucción, y  despacho de los expe
dientes y  asuntos en que conocen los Generales en Jefe, 
Capitanes generales y demás Autoridades á cuyas órde
nes se hallan destinados los Oficiales de Estado Mayor, 
y la aplicación teórica y  práctica del sistema mandado 
observar en cada caso sobre estos puntos.

Clase de dibujo. Dibujo de paisaje.
Segunda clase. Historia del arte  de la guerra , y  estu

dio de las principales ó más im portantes cam pañas en lo antiguo y  en lo moderno.
Tercera clase. Equitación.
Estas clases dé cuarto  año du rarán  ocho meses, veri

ficándose el exám en á-fines de Abril para que en los dos 
restantes del año académico se ocupen los alum nosén 
prácticas de geodesia y topografía sobre el terreno.

Por Real órden de 34 de Diciembre de 4864 se Tía 
dispuesto que los individuos de tropa de todas,fos armas 
é institutos del ejército tienen opcion á presentarse en los 
exámenes; de ingreso de esta Escuela, eon tal que reurian 
las condiciones reglam entarias exigidas á los paisanos”, y 
con la restricción de que si son desaprobados por fálta 
de aptitud, ó después de admitidos no , concluyen los es
tudios , sea precisa condición que vuelvan a i ‘cuerpo de 
su procedencia en la clase que ántes tenían á extinguir el tiempo de su empeño.

PROGRAMA
APROBADO POR EL EXCMO.,SR. DIRECTOR GENERAL DEL CUERPO 
DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO EN U  DE NOVIEMBRE DE 4 856 
PARA EL ^XÁMEN DE INGRESO EN LA ESCUELA ESPECIAL t ó  

MISMO CUERPO.
Primer ejercicio.

Francés.
Traducir y hab lar correctam ente el francés. 

Geografía.
Idea de la geografía y  partes en que se divide.

Geografía astronómica.
De los cuerpos celestes en general y  opiniones ácere* de sus movimientos.
Idea de la esfera arm ilar y  círculos de que se compone.
De fos longitudes y  latitudes geográficas.
Del modo de determ inar fos longitudes y  latitudes. 
Reducción de las longitudes de u n  m eridiano á  otro. 
De las cartas geográficas y de la formación de su cuadrícula.
Uso de las cartas.
Divisiones astronóm icas de la tie rra .
Divisiones de la tie rra  con respecto á sus habitantes- 
Descripción y  uso del globo te rre s tre  artificial.

Geografía física.
De las aguas en general.
Del Océano en particular.
De los m ovim ientos del Océano.
De la tierra.
Aspecto exterior de la tierra.
De fos causas qué influyen en  la variación del aspecto de la tierra .
De los clim as físicos.

Geografía política.
Su división en an tig u a , de la  edad media y  m oderna 

Antigua.
Descripción del Asia, África y-E uropa antiguas.

Edad media.
Análisis histórica de los tres períodos en que se con

sidera dividida la geografía de la edad m edia, con expre
sión de los Estados que se form aron en cada uno de dichos períodos.

¿ Moderna.
Descripción general física y  política de Europa y  de sus islás, con la particular de cada uno de los 49 E s ta d o s  

principales en que sé  divide, y  m uy  señaladam ente la de 
España , que se exigirá con toda ex tensión , a s í  c o m o  la 
de sus colonias.Descripción del Asia y  de sus islas, con la particular 
de cada una de fos ocho grandes regiones en  que s e  con
sidera dividida.Idem del Á.frica y  la particu lar de los nueve países en que podemos considerar dividida la parte  c o n o c i d a  hasta 

¿hoy de esta gran península, así como la de sus islas.
Idem de la América , con la pa rticu lar de los seis b» '



tados en que se divide la parte septentrional; la de los~10 
que forman la meridional, y la de las islas situadas en los 
mares que rodean esta parte del mundo.

Descripción de la Oceanía, considerándola dividida en 
Oceanía occidental ó Malaysíá, Oceanía central ó Austra- 
lasia,y Oceanía oriental ó Polinesia, oón expresión dé las 
islas que fórmah cáda una dé estas grandes sécciories.

Historia universal.
Su división en antigua, de la edad media y  moderna, 

con la subdivisión de cada una de estas tres partes en 
épocas, y número de años que abrazan estas últimas.

1.a Epoca de la historia antigua, desde Adán hasta 
Noé, ó desde la creación del mundo hasta el diluvio uni
versal.

2.a Desde Nqé hasta Moisés, ó desde el diluvio univer
sal hasta él fin de la cautividad de los israelitas en Egipto.

3.a Desde Moisés hasta Rómulo, o desde eF fin de la 
cautividad de los israelitas en Egipto hasta la fundación 
de Roma.

4.a. Desde Rómulo hasta Ciro, ó desde la fundación de 
Roma hasta la del imperio de los persas.

5.a Desde Ciro hasta Alejandro el Grande, ó desde la 
fundación del imperio de los persas hasta la del de Ma- 
cedonia, en las tres partes del mundo entónces cono
cido.
* 6.a Desde Alejandro el Grande hasta Jesucristo, ó des
de la extensión del imperio macedonio por las tres par
tes del mundo hasta el establecimiento de la religión cris
tiana.

7.a Desde Jesucristo hasta Teodosio el Grande.
4 .a Epoca de la edad media, desde Teodosio el Gran de 

hasta Carlo-Magno, ó desde la división del imperio roma
no hasta la restauración del de Occidente por los fran
cos.

2.a Desde Carlo-Magno hasta Godofredo de Bourllon, ó 
desde el restablecimiento del imperio de Occidente por 
los francos hasta Ta conquista de la Tierra Santa por los 
cruzados.

3.a Desde Godofredo de Bouiilon hasta Cristóbal Co
lón, ó desde la conquista de la Tiérra Santa por bos c ru 
zados hasta el descubrimiento del Nuevo Mundo.

1 .a Época de la edad m oderna, desde Cristóbal Colón 
hasta Luis XVI, dpsde el descubrimiento ídél -Nuevo 
Mundo hasta el principio de la revolución francesa.

2.a Desde Luis XYI hasta la caída de Napoleón, ó des
de el principio de la revolución francesa hasta la disolu
ción del imperio francés. .•» - -» í a

3.a Desde la caida de Napoleón I hasta el advenimien • 
to de Napoleón III, ó desde la disolución del imperio 
francés hasta el restablecimiento del mismo.

Historia de España.

4.* Época. Domjpacion de los cartagineses enJSspaña.
2.a Dominación de los romanos.
3.a Dominación delo§ godos hasta la irrqpciopi de los

sarracenos. ,
4.a Dominación, d^ los sarracenos en la .mayor, parte i 

de España , y Reyes dé Oviedo y después de Éeon. du 
rante la dominación expresada.

5.a Reyes de Castilla y León; Reyes .privativos de León 
basta la incorporación definitiva de esta Corona á la de 
Castilla; Reyes privativos de Navarra hasta su incorpora
ción á la de Castilla.

6.a Reinados de la Casa de Austria.
7.a Reinado de la Casa de Borbon.

Dibujo.
D ibujo natural hasta cabezas inclusiv$.

Segundo ejercicio .
Aritmética.

1. Numeración.
2. Cálculo de los números enteros.
3. Fracciones ordinarias.
4. Números complejos.
5. Fracciones decimales.
6. Sistema métrico.
7. Propiedades generales de los números, con la teo

ría general de los sistemas de numeración y la de la 
divisibilidad de los números.

8. Fracciones decimales periódicas.
9. Fracciones continuas. ? *

i 0. Elevación á potencias y extracción de raíces de 
todos los grados. ' 1 ' 1

11. Señales de incomensurabilidád de las raíces.
4 2. Proporciones.
13. Progresiones.
4 4. Logaritmos.
15. Método abreviado de multiplicar.
16. Simplificación del cálculo de la raíz cuadrada. ’
17. Las potencias sucesivas de tin Húmero mayor ó

in
menor que 1 tienen — ó 0 por límite.

o
18. Teoría de las aproximaciones.

Algebra. *
4. Nociones preliminares.
2. Operaciones de álgebra.
3. Resolución de las ecuaciones de primer grado, y 

su discusión.
4. Teoría de las desigualdades.
5. Análisis indeterminada de prim er grado.
6. Ecuaciones de segundo grado.
7. Ecuaciones bicuadradas. Análisis indeterminada 

de segundo grado. '
8. Máximos y mínimos.
9. Cálculos de las expresiones imaginarias, con la 

generalización del binomio de New ton en los casos de ser 
el exponente negativo ó fraccionario.

4 0. Potencias y raíces de cantidades algebráicas.
^  41. Progresiones y séries.

42. Fracciones continuas.
43. Logaritmos, con las aplicaciones, formación y uso 

de las tablas de Callet.
14. Teoría de las funciones derivadas.
15. Cantidades que se reducen á 0/0 &c.
16. Máximo común divisor algebráico.
47. Teoría general de ecuaciones.
4 8. Teoría de la eliminación.
4 9. Trasformaeion de ecuaciones.
20. Raíces iguales.
21. Ecuaciones susceptibles de reducción.
22. Resolución de las ecuaciones numéricas.
23. Teoría de las ecuaciones bipomias, con la resolu

ción trigonométrica de las mismas.
24. Ecuaciones reducibles al segundo grado.
25. Descomposición de las fracciones racionales en 

fracciones simples.

T ercer ejercicio.
Geometría.

1. Nociones preliminares.
2. Rectas que se cortan.
3. Teoría de las rectas paralelas.
4. Propiedades generales de la circunferencia.
5. Ángulos y su medida.
6. Triángulos y  condiciones de su igualdad.*
7. Cuadriláteros y polígonos en general.
8. Circunferencias tangentes y secantes.
9. Líneas proporcionales.

4 0. Semejanza de polígonos.
11. Polígonos regulares y relación de las circunferen

cias al diámetro.
42. Superficie de las figuras planas y su compara

ción.
43. Del plano y de su combinación con la línea 

recta. ,.
4 4. Ángulos diedros y poliedros.
15. Propiedades de los poliedros, condiciones de su 

igualdad y de los tiedros en particular.
4 6. Poliedros semejantes, simétricos y regulares.
47. Superficie y volúmen de los poliedros.
4 8. Propiedades principales del cilindro , cono y es

fera.
49. Definición y propiedades del triángulo esférico, 

condiciones de igualdad de los triángulos esféricos.
20. Triángulos polares.
21. Superficie y volúmen del cilindro, cono y esfera.
22. Comparación de las superficies y volúmenes de 

cuerpos semejantes.
23. Método de las proyecciones y abatimiento.

Trigonometría rectilínea.
4. Nociones preliminares.
2. Funciones circulares.
3. Construcción de tablas trigonométricas y uso de 

las de Callet.
4. Fórmulas para la resolución de los triángulos rec

tilíneos.
5. Resolución de los triángulos rectilíneos.

Trigonometría esférica.

4. Fórmulas para la resolución de los triángulos es
féricos.

2. Resolución de los triángulos esféricos.

INDICACION’ PE LOS AUTORES QUE PUEDEN SERVIR PARALA
PREPARACION.

Prim er ejercicio.
Geografía é historia universal, por Verdejo.

' rJ% toria de EsPaña> por D. Alejandro Gómez Ranera 
oD. Manuel IboAlfaro.

Segundo ejercicio.
Aritmética y Álgebra, por Bourdon ó Cirodde.

T ercer ejercicio .
Geometría y trigonometría rectilínea, por Vicent, Le- 

gendre ó Cirodde.
Trigonometría esférica por Cirodde.

N otas.
. 1.a En las materias para que se citan dos ó más au
tores bastará que el examinando conteste con arreglo á 
uno cualquiera de ellos, sin que se le pueda exigir mayor 
latitud.

2.a La indicación que se hace de los autores no ex
cluye á otros cualesquiera que tratan con igual ó mayor 
extensión las materias del exámen.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

La Junta ha acordado que en la quema que ha de te
ner lugar el 29 del actual, á la una del día', en el patio 
principal del edificio que ocupan sus oficinas , se verifi
que también la de 4 86.882 cupones de títulos de la Deuda 
consolidada y diferida del 3 por 100, y de acciones de 
carreteras, obras públicas, ferro-carriles y Canal de Isa
bel I I , importantes 66.700.830 rs. vn. correspondientes al 
semestre que venció en 34 de Diciembre de 1863, y p re
sentados al cobro en los meses de Enero y Febrero ú l
timos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Marzo de 4864.=*El Secretario, Manuel 

A. Ulibarri.*=*V.° B.°«EÍ Director general, Presidente, Bar- 
zanallana.

Gobierno de la provincia  de Madrid.
Sección de Fomento.—Negociado \ .'— Obras públicas.
Con arreglo á lo dispuesto en la prevención 4.a del 

pliego de condiciones que sirvió para la subasta del em 
préstito de 370.000 rs. efectivos representados por accio
nes nominales de á 2.000 rs. con destino á la construc
ción de una carretera que desde Colmenar de Oreja con
duce á la Cruz del Cuarto, he dispuesto que el dia 45 de 
Abril próximo venidero, á la una de su tarde, se celebre 
en el salón de la Diputación provincial el sorteo para la 
amortización de las nueve acciones correspondientes al 
Semestre que termina en 1.° de Mayo próximo.

Lo que se publica en esté periódico oficial para cono
cimiento de los tenedores de las acciones, insertando á 
continuación la 4.a condición ántes citada.

Madrid 22 de Marzo de 4864.—E1 Gobernador , Conde 
de Ezpéleta.

Condición 4.a que se cita.
.«La. amortización de acciones se hará por sorteo. A 

este efecto se celebrarán todos los años dos sorteos, cada 
uno con 15 dias de antelación al vencimiento de cada se
mestre, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia. El dia y hora en que haya de tener lu 
gar oada sorteo se anunciará en la G a c e ta  j  Boletín ofi
cial de la provincia con 45 dias de anticipación. Las ac
ciones que salgan favorecidas por la suerte serán paga
das por todo su Valor nom inal, con más el cupón venci
do, de la , misma manera y en la misma forma en que se 
haya hecho la cesión de acciones.» 8064

Con arreglo á lo dispuesto en la prevención 4.a de la 
instrucción de 4.° de Abril de 4 857, dada para llevar á 
efecto el Real decreto de la. misma fecha, por el que se 

.autorizó á la Diputación provincial para contratar un em 
préstito de 6.000.000 de reales con destino á la construc
ción de vias de comunicación en la provincia, he acor
dado que el dia 45 del próximo venidero mes de Abril, á 
las dos de la ta rd e , se celebre en el salón de sesiones de 
la Diputación^ provincial el sorteo para la amortización 
de 67 acciones de carreteras de esta provincia en la for
ma prescrita por la disposición antes citada.

 ̂ Lo que se publica en este periódico oficial para cono
cimiento de los tenedores de acciones, insertándose á con- 
tinuacion la prevención 4.a de que se ha hecho mérito.

Madrid 23 de Marzo de 1864.==Ei Conde de Ezpeleta.
Prevención 4.a que se cita.

«Se destinará á su amortización, por sorteo, un 2 
por 4 00 anual del total importe nominal dejas acciones 
emitidas, con mas los intereses correspondientes á las ac
ciones amortizadas anteriormente. Ai efecto se celebra
rán todos los años dos sorteos con 4 5 dias de antelación 
al vencimiento de cada semestre , ó sea el 4 5 de Abril y 
45 de Octubre de cada año, bajo la presidencia del Go
bernador, acompañado de una comisión de la Diputación 
provincial. El dia y hora en que hayan de celebrarse es
tos sorteos se anunciará en la G a c e t a, Diario oficial de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia con 10 dias al 
menos de anticipación. Las acciones que salgan designa
das por la suerte serán pagadas por todo su valor no
minal, con más el cupón corriente, de la misma manera 
y en la misma forma que deba ser pagado este , á cuyo 
efecto se insertará en los expresados periódicos certifica
ción literal del acta del sorteo.» 8063

Adm inistración general 
de la Im prenta Nacional.

Condiciones con arreglo á las cuales se sacan á pública su
basta 320 resmas de papel continuo, marca doble cuádru
ple, para la impresión de la G ace ta, y 25 marca cuádru
ple para fajas y pruebas de la misma.
4.a El contratista se obliga á suministrar hasta 320 

resmas de papel continuo, marca doble cuádruple , y 25 
marca cuádruple, según los pedidos mensuales que se le 
harán por la Administración.

2.a Las dimensiones y clases de papel serán exacta
mente iguales á las n uestras que estarán de manifiesto 
en dicha Administración todos los dias no feriados, des
de las doce de la mañana hasta las cuatro de la tarde. El 
peso de cada resma de papel de 500 pliegos debe ser de 62 
libras el primero y de 26 el segundo.

3.a El papel será reconocido á su presentación en el 
establecimiento por personas competentes, y resultando 
admisible pasará á los almacenes; y en el caso de no ser
lo se le devolverá al contratista, debiendo este reponer 
el papel desechado en el improrogable término de cuatro 
dias , como también el número de pliegos que resulten de 
ménos en las resmas, ó bien las que apareciesen defec
tuosas al abrirlas.

4.a Para los efectos de este contrato, se entiende r e 
nunciado desde luego todo privilegio ó fuero especial, in
cluso el de extranjero; obligándose el rematante por me
dio de escritura pública, otorgada dentro de los ocho 
dias siguientes al de la aprobación de la subasta, á res
ponder de cualquiera falta en lo estipulado, conforme á 
lo prevenido en el art. 2.a de la Real instrucción de 4 5 de 
Setiembre de 4852. Si así no lo hiciere, perderá la canti
dad depositada; y dándose por rescindido el contrato, se 
sacará otra vez á pública subasta á perjuicio suyo, según 
dispone el art. 5.ft del Real decreto de 22 de Febrero del 
mencionado año.

5.a Recibido el papel en el almacén, se satisfará su im
porte por la caja del establecimiento, prévia la presenta
ción de la correspondiente cuenta que examinará la Ad
ministración.

6.a El tipo máximo será el de 4 43 rs. resma de papel 
para la tirada del periódico oficial, y 63 la del destinado 
para fajas y pruebas.

7.a La subasta se anunciará en la G aceta y Boletín 
oficial'de esta provincia, y tendrá lugar ante el Admi
nistrador de la Imprenta Nacional, acompañado del Ofi
cial prim era Interventor y de un Escribano público, el 
dia 2 de Abril próximo, á las dos de la tarde.

8.a Para presentarse como licitador es condición pre
cisa depositar préviamente en la Caja general de Depósi
tos la suma de 4.000 rs. en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, la cual, aprobado que sea 
el rem ate, se aumentará hasta 4 0.000 rs. como garantía 
de este servicio.

9.a La primera media hora se invertirá en recibir los 
pliegos que se entreguen al Presidente, cerrados y rubri
cados por los licitadores, acompañados de la carta de pa
go del depósito preventivo, y conteniendo la proposición 
escrita según el modelo adjunto'. Los pliegos, una vez en
tregados , no podrán retirarse.

40. Pasada dicha media hora el Presidente procederá 
á la apertura de los pliegos de los licitadores por el orden 
en que se hubiesen' recibido, y adjudicará la subasta al 
que haya presentado las proposiciones más ventajosas 
dentro de los tipos marcados.

En el caso de que resulten dos ó más iguales habrá 
entre los que las hayan producido nueva licitación oral, 
adjudicándose el servicio al que ofrezca más ventajas.

11. Toda proposición que no se halle redactada en los 
términos del modelo adjunto, ó que contenga modifica
ción ó cláusulas condicionales, será desechada.

4 2. La subasta quedará en suspenso hasta que S. M. 
se haya servido aprobarla.

4 3. Si después de adjudicado y aprobado el remate pa
sasen seis dias sin constituir el depósito de los 40.000 rea
les que se señala como garantía de este servicio, el con
tratista perderá los 1.000 rs. del depósito preventivo.

4 4. Luego que se haya verificado el remate , se devol
verán á los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido 
admitidas las cartas de pago del depósito preventivo.

4 5. Desde 1 .* de Mayo deberá el contratista comenzar 
á entregar el papel que se vaya necesitando.

16. Aprobado el remate y hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el contrato á escritura públi
ca , siendo de cuenta del rematante los gastos de su otor
gamiento , y de dos copias simples y otra en el papel se
llado correspondiente para el Ministerio de la Goberna- 
nacion.

17. Las muestras del papel que han servido de base á 
la subasta se custodiarán en la Administración de la Im
prenta , firmadas y rubricadas por el Administrador , el 
Oficial primero Interventor, el Escribano público que 
asista al remate , y el licitador en cuyo favor se hubiese 
adjudicado este servicio.

Modelo de proposición.

D. N., vecino d e . . . . . . ,  que vive calle de  , n ú 
mero , cuarto   enterado del pliego de condi
ciones publicado en la G aceta de , .  del. .. „. , se
compromete á entregar en la Imprenta Nacional, en los 
plazos marcados en dicho pliego de condiciones, las 320 
resinas, marca doble cuádruple, peso 62 libras, y 25 m ar
ca cuádruple, peso 26 libras, con todos los requisitos que
cxijen al precio de (en letra) cada resma, para lo
cual acompaño carta de pago de la Caja general de Depó
sitos de 4.000 rs. vn.

(Fecha y firma del proponente.) ' 
Madrid 24 de Marzo de 4 86 4.=E1 Administrador gene

ral, Ramón de Navarrete. —3

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la provincia  de Madrid.
Subasta de 'fincas en quiebra.

El dia 27 del próximo mes de Abril, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar ante el Sr. Juez especial de Hacien
da y el de primera instancia del "partido de Navalcarnero 
la doble subasta de la finca que se designa á continua
ción , sita en término dé Villamanta, procedente de su 
Beneficencia , en quiebra de D. Ramón Rodríguez , por el 
tipo que se señala con arreglo á la Real orden de 3 de 
Setiembre de 1862.

Núm. 562 del inventario. Una tierra en las Huertas, 
de cabida 6 fanegas ; tipo para la subasta, 3.459 rs. Can
tidad que se paga, 1.404 rs.

Además de las condiciones generales que están preve
nidas para la venta de los bienes del Estado, se observa
rán en este remate las siguientes:

4.a El rematante satisfará al contado la cantidad de 
1.404 rs. que se halla adeudando D. Ramón Rodríguez, y 
el resto para la totalidad del remate en tantos plazos igua
les con el intervalo de un año, cuantos sean los pagarés 
que faltan para realizar de la primera venta.

Y 2.a Que serán de cuenta del quebrado los gastos de 
la nueva subasta , y del segundo comprador los de escri
tura y toma de posesión.

Madrid 29 de Febrero de 4 864.=E1 Administrador 
•principal, Tomás^Mojados. - 8043

El dia 27 del próximo mes de A bril, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en estaéorte ante el Sr. Juez espe
cial de Hacienda y el de primera instancia del partido de 
Navalcarnero la doble subasta de la finca que se desig
na á continuación, sita en término de Villamanta, pro
cedente de sus propios, en quiebra de D. Francisco Na
varro , por el tipb que se señala con arreglo á la Real or
den de 3 de Setiembre de 1862.

Núm. 2.4 35 del inventario. Una tierra en la Pradera 
del Arroyo , de cabida 6panegas, 3 celemines y 46 esta
dales; tipo para la subasta, 28.176 rs. Cantidad que se pa* 
ga al contado, 4 0.566 rs.

Además de las condiciones generales que están preve
nidas para la venta de los bienes del Estado, se observa
rán en este remate las siguientes :

4.a Que el rematante satisfará al contado respectiva
mente la cantidad de 10.566 rs. que se halla adeudando 
D. Francisco Navarro, y el resto hasta la totalidad del 
remate lo verificará en tantos plazos iguales con el in 
tervalo de un año, cuantos sean los pagarés que faltan 
por realizar de la primera venta.

Y 2.a Que serán de cuenta del quebrado los gastos de 
la nueva subasta, y del segundo comprador los de escri
tura y toma de posesión.

, Madrid 29 de Febrero de 4 864,=E1 Administrador 
principal, Tomás Mojados. 8043

El dia 27 del próximo mes de Abril, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en esta corte ante el Sr. Juez espe
cial de Hacienda y el de primera instancia del partido de 
Getafe la doble subasta de la finca que se designa á con
tinuación, sita en término de Leganés, procedente de 
sus propios, en quiebra de D. José Rodríguez Santamari- 
n a , por el tipo que se señala con arreglo á la Real orden 
de 3 de Setiembre de 1862.

Núm. 3.030 del inventario. La novena era de las de 
San Nicolás, de cabida una fanega , un celemín y 3 es
tadales; tipo para la subasta, 9.297 rs. Cantidad que se pa
ga al contado 4.132 rs.

Además de las condiciones generales que están pre
venidas para la venta de los bienes del Estado, se obser
varán en este remate las siguientes :

1.a El rematante satisfará al contado la cantidad de 
4.4 32 rs. que se halla adeudando D. José Rodríguez San- 
tamarina , y el resto hasta la totalidad del remate en tan
tos plazos iguales con el intervalo de un año, cuantos 
sean los pagarés que faltan por realizar de la primera 
venta.

Y 2.a Serán de cuenta del quebrado los gastos de la 
nueva subasta, y del segundo comprador los de escri
tura y toma de posesión.

Madrid 29 de Febrero de 18Q^.=E1 Administrador 
principal, Tomás Mojados. * 8043

El dia 27 del próximo mes de A bril, á las doce de su 
m añana, tendrá lugar la subasta en esta corte ante el 
Sr. Juez especial de Hacienda y el de primera instancia 
del partido de Navalcarnero la doble subasta de la finca 
que se designa á continuación, sita en término de Villa- 
manta , procedente de su Beneficencia, en quiebra de Don 
Simón Samaniego, por el tipo que se señala con arreglo 
á la Real Orden de 3 de Setiembre de 1862.

Núm. 595 del inventario. Una tierra camino de Mén» 
trida , de cabida 2 fanegas, 7 celemines, 4 6 estadales; ti
po para la subasta, 900 rs. Cantidad que se paga al con
tado, 400 rs.

 ̂ Además de Jas condiciones generales que están preve
nidas para la venta de los bienes del Estado, se observa
rán en este remate las siguientes:

1 .a El rematante satisfará al contado la cantidad de 400 
reales que se halla adeudando D. Simón Samaniego, y el 
resto hasta la totalidad del remate lo verificará en tantos 
plazos iguales con el intervalo de un año , cuantos sean 
los pagarés que faltan por realizar de la primera venía.

Y 2.a Serán de cuenta del quebrado los gastos de la 
nueva subasta, y del segundo comprador los de escritura 
y toma de posesión.

Madrid 29 de Febrero de 4 864. =  El Administrador 
principal, Tomás Mojados. 8043

El dia 27 del próximo mes de Abril, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en esta corte ante el Sr. Juez espe
cial de Hacienda y el de primera instancia del/partido de 
Chinchón la doble subasta de la finca que se designa á 
continuación, sita en término de Villarejo de Salvanés, 
procedente de su Beneficencia, en quiebra de D. Tomás 
Rico, por el tipo que se señala con arreglo á la Real orden 
de 3 de Setiembre de 1862.

Núm. 374 del inventario. Un olivar titulado Celadilla, 
de cabida 5 fanegas; tipo para la subasta 15.750 rs. Canti
dad que se paga al contado, 6.380 rs.

Además de las condiciones generales que están preve
nidas para la venta de los bienes del Estado, se observa
rán en este remate las siguientes :

1.a El rematante satisfará al contado la cantidad de 
6.380 rs. que se halla adeudando D. Tomás Rico, y el 
resto hasta la totalidad del remate lo verificará en tan 
tos plazos iguales con el intervalo de un año , cuantos 
sean los pagarés que faltan por realizar en la primera 
venta.

Y 2.a Serán de cuenta del quebrado los gastos de la 
nueva subasta, y del segundo comprador los de escritura 
y toma de posesión.

Madrid 29 de Febrero de 1864.=E1 Administrador 
principal, Tomás Mojados. 8043

Reales Ordenes de Gárlos III, Damas Nobles 
de María Luisa y de Isabel la Católica.

El art. 7.° de los estatutos de la Real Orden de Damas 
Nobles de la Reina María Luisa impone á estas la obliga
ción de óir una misa y  mandar celebrar otra por cada 
Dama que falleciere.

En este caso se halla S. A. R. Doña Luisa Teresa de 
Artois, Duquesa Regente de Parm a; Doña Matilde Caron- 
delet, Marquesa de Mirabel; y la Marquesa de Villanueva 
de las Torres, que han fallecido últimamente.

Lo que se pone en conocimiento de las Excmas. Seño
ras Damas existentes para que puedan cumplir con tan 
piadoso deber.

Y con este motivo, y para que no sufra retraso la apli
cación de los sufragios prevenidos en los estatutos de la 
referida Orden, el infrascrito Secretario recuerda nueva
mente á las familias y personas interesadas la obligación

en que están de participar opórtunamente el fallecimien
to de las Excmas. Sras. Damas á esta Secretaría, sita en 
la plaza de San Miguel, núm. 8, cuarto entresuelo.

Madrid 22 de Marzo de 1864=El único Ministro Se
cretario, José Pizarro. 152

Vicaría eclesiástica  de Madrid y  su  partido.
Por el presente y en virtud de providencia del señor 

Doctor D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero Teniente, 
Vicario eclesiástico de esta villa y su partido, refrendada 
del infrascrito Notario, se cita y emplaza á D. José Marti- 
ni y Correa, para que en el término de ocho dias, á con
tar desde el de la inserción del presente, acuda por m e
dio de Procurador con poder bastante á la Vicaría ecle
siástica de la misma, sita en la calle de la Pasa, núm. 3, 
cuarto principal, á tomar la demanda de divorcio incoha- 
da contra el mismo por su esposa Doña Josefa Rovira 
y Teruel, y evacuar en el término ordinario el traslado 
que se le ha conferido; en la inteligencia que de no ha
cerlo, pasados dichos ocho dias se dará por contestado, y 
á los autos el curso correspondiente con arreglo á de
recho.

Madrid 23 de MarzoMe 4 864.=Ramon Vallejo.
8057—2

R egistro de la Propiedad de Becerreá.
Extracto de las inscripciones que se hallan defectuosas en 

los libros antiguos del Registro de este partido (1).
D. Juan Quiroga y su m ujer, de la casa de Pacios, en 

Triacastela, á D. Juan Yalcarce, natural de Guilfrey y 
residente en Madrid, venta de 4 0 ferrados centeno de 
renta que con más pagan dos ó tres vecinos de Freijo. Fal
ta de inmuebles.

Sabina Ramos Fernandez, del lugar de Cabo,á su hi
jo Vicente Gómez, mejora de tercio y quinto. Carece de 
inmuebles.

José Rodríguez , de Monel, á su hermano Vicente y á 
sus sobrinos Venancio , Gabino y Manuela Arias , testa
mento que comprende dos bodegas , una liñeira y otras 
varias fincas. Falta de algunos linderos.

Josefa López y su hijo José Ameijide, de la casa de 
Pradeira, á Manuel, Pedro y José Fernandez , de Casca- 
llá, recibo de dote que comprende la cortiña da Parede 
Nova, y un terreno al sitio de Pedregal, en Cascallá. Fal
ta de linderos.

Concepción Vázquez, da Lagua, á D. Domingo María 
Gómez , de Becerreá , ven'a de 40 rs. de renta que paga 
D. Manuel Neira, del Areal. Falta de expresión de in 
muebles.

Fernando Fernandez, de la Montañadraga, á Estéban 
Rodríguez, de Becerreá, venta de una vara d^ á 4 2 pal
mos en los montes de la Montaña. Carece de expresión de 
inmuebles.

Manuel Bolaño, de la Carunchada, á Su hija Manuela 
Quiroga, testamento que comprende porción de fincas. 
Falta de confines.

D. Mateo Fernandez, de Cabanas, á D. Gonzalo Saave- 
dra, de Villamane, venta del prado Lameira de Lourada. 
Carece de algunos linderos.

D. José y Doña Antonia González, de Incende, á su 
sobrino D. Pedro González, donación de todas las legíti
mas que á los otorgantes correspondían. Falta de in 
muebles.

D. Juan Gómez y su mujer, de la Arrojaliña, en Navia, 
á D. Domingo Digon, vecino de Pumarin, apartamiento 
de legítimas. Carece de inmuebles.

Doña JuanaDiaz y sus hijos, vecinos de Todon , á Don 
Agustin Nuñez, vecino de Cascallá, venta del mayor va
lor del prado tras do Moin. Falta de algunos confines.

D. Agustin Nuñez , de Cascallá, á Pedro y Manuel Fer
nandez , de San Pedro, foro del prado do Rigueiro y otra 
porción de prado junto al mismo. Falta de algunos con- J 
fines. ■

D. Francisco Velarde, de Lugo, al Licenciado D. Ma
nuel González , de las Riberas de Liber, foro del suelo y 
cimientos de una casa en Becerreá. Carece de nombre por 
el que se pueda venir en conocimiento

Felipe Mallo, de la Montaña, á su hija Josefa Mallo, 
mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

María Rodríguez, de Veiga, á su hermano Manuel Ro
dríguez, recibo de legítimas que comprende parte de la 
cortiña, tallo do Castañeirin. Falta de confines.

D. Pedro Quiroga, de Vilonta, á su vecino D. Francis
co Perez Linares, venta de toda la utilidad de porción 
de fincas que llevaba en foro del comprador. Falta de ex
presión de inmuebles.

Manuel Fernandez Yilela, á Juan Cela, vecino de Na- 
ron, venta de aumento de precio de la cortiña llamada 
Liñarega. Falta de confines y de la vecindad del ven
dedor.

Doña Isabel Gómez, de Monel, mandamiento de em
bargo que comprende porcíon de fincas. Carece de con
fines.

Manuel y Domingo López, vecinos de la Borqueira, á 
Andrés Roson, de Torallo, venta de un terreno con cas
taños y un barbecho en Fontesrubias. Falta de linderos.

María de Arriba y su hijo D. José de Arrojo, á-Anto
nio Gallego, de Riodarco , venía del mayor valor de un 
terreno al sitio dos Barredos y otra porción de fincas. Ca
rece de confines.

D. Francisco Ulloa, de Torallo , á Antonio Fernandez 
y su m ujer, de la Borquería, apartamiento de legítimas. 
Falta de inmuebles.

Luis López , de Pumarin , á D. Manuel Diaz, de Villa- 
chá-Pedrosa, apartamiento de legítimas. Falta de in
muebles.

María Rodríguez, de Veiga , á D. Manuel García, de 
Villachá , venta de las legítimas que á la otorgante pue
dan corresponder en Villachá. Carece de inmuebles.

Manuel Cela¿ de Armcsto, á D. Francisco López Regó, 
de Pedriñan, venta de 5 libras de estrigas de lino anual
mente , hipotecando la cortiña da Penela y Pombal. Falta 
de término.

Manuel Merlán, de Morcelle, á su vecino D. Antonio 
Otero, venta de la parte de montes que ai otorgante cor
responden en Morcelle con otras varias fincas. Carece de 
discretacion de inmuebles.

José Rodríguez,’ de Villachá, á su hermano y vecino 
Manuel Rodríguez, apartamiento de legítimas que com
prende algunas fincas. Falta de confines.

Pascual López, de Becerreá, á D. José Curiel, del Cere
zal, foro de una porción de terreno al sitio de Cucheiro. 
Carece de exacta determinación de la finca vendida.

Pedro Santin y su mujer, vecinos de la Borquería, 
á Felipe Mallo y su hermano político Francisco Ferreiro 
da Penela , vecinos de la Montaña, apartamiento de le
gítimas. Falta de inmuebles.

Agustin Arias, de Fontaron, á D. Antonio Fernandez 
Lombardía , de la Lagua , venta de un terreno en el agro 
ó barbecho nombrado de Arriba. Carece de algunos con
fines.

D. Joaquín Reymondez, de Cigibron, á su hermano 
D. Manuel, donación de todo lo que al otorgante pueda 
corresponder. Falta de expresión de inmuebles.

José Nó, de Cruzul, á José Rodríguez y su mujer Ma
nuela Nó , vecinos de Vilar , apartamiento de legítimas 
que comprende algunas fincas. Carece de confines.

Felipe Cabana, vecino de Acebo, á Francisco Arias y 
su mujer, de Acebo , venta de las legítimas que al o tor
gante correspondían en la Carunchada. Falta de in 
muebles.

José Fresnedo y su mujer, de Cela, á Lorenzo López, 
de Becerreá, apartamiento de legítimas. Falta de expre
sión de bienes.

Domingo Pereiro, de Castelo, y Francisco López, de 
Lamarrio, fianza de todos sus bienes para responder de 
las legítimas que pertenecían en Becerreá á Tomasa , Jo
sefa y Cándida Gómez. Falta de expresión de bienes.

Mariana López, de Vilar, á Juan Fernandez, de las Ca
banas, y á su hija Doña Vicenta Neira, foro de la mitad 
de una casa y otra porción de fincas. Carece de algunos 
linderos.

Bartolomé González, de Furco , á D. José Neira de la 
Torre, del Cerezal, venta de porción de prado y monte. 
Falta de término y nombre.

José de Prado, de Armesto, á Manuel García, de Freijo, 
venta de un terreno de monte al sitio do Batan y otro 
terreno al sitio da Costa. Carece de algunos confines.

Jacinto Fernandez y su mujer, de Furco, y Juan Ro
dríguez, do Casar, á sus hijos José Fernandez y María Jo
sefa Rodríguez, mejora de tercio y quinto y dotación que 
comprende algunas fincas. Falta de confines.

D. Antonio Calvin y su mujer, de Cadoalla, á Juan Pe- 
re ira , del Cerezal, obligación de pagar cierta cantidad 
nombrando para que se cobre el prado llamado Piño. Ca
rece de confines y término.

Pedro González, de Santa Isabel, á José Fresnedo, de 
la Laguna, apartamiento de legítimas. Carece de inmue
bles.

Francisco Rodríguez, de Bullan, á su hijo Mateo, me
jora de tercio y quinto por testamento. Falta de inmue
bles.

D. Pedro Fresnedo, de Puentes de Gatin , á Manuel 
López, de la Golada, venta del prado de Veiguiña. Carece 
de especificación de término.

Ramón y Sabina Puente y Doña Juana Sánchez, ve
cinos de Castelo, á Estéban Rodríguez, de Becerreá ven
ta de una casa y otras fincas. Falta de algunos confines.

Pedro Fernandez, de Villachá de Camporedondo á Don 
Jacobo Pardo y su mujer, de Castelo de María, aparta- 

_ miento de legítimas. Carece de inmuebles.
D. Vicente Perez, de Fresnedo, y su mujer, de Vilar, á 

su vecino D. Domingo Deiros, venta de la parte que les

(1) Véanse las G acetas del 47 , 48, 21 y 24 del actual.

corresponde en el molino de Uarballais. Falta de lin 
deros. . - 1 ■ , . > :.•* . ..

D. José Gómez, de la Montaña y a Vioente Freiré, 
de Becerreá , venta de 5 fa n eg a s  y  ferrado que paga Fe
liciano Pereira, de la Montaña, y otros 3 ferrados Di .An
tonio Gómez, de id. Carece de inmuebles. ¡

Manuel Fernandez, de Armesto, á D. Manuel Osório, 
de Aranza, obligación de pagar cierta cantidad de dinero. 
Falta de inmuebles.

D. Pedro Valcarce, vecino de Guilfrey, testamento que 
comprende un cuarto de casa y otras varias fincas. Care
ce de algunos linderos. , .

D. Vicente F reire, de Becerreá, á D. Antonia Díaz, de 
Dumia , venta de un prado al sitio de junto á la Fuente. 
Falta de confines. . . . . . .

Doña Manuela Santiso, de Pumarin, á Francisco Silva 
Millares, vecino de Becerreá, venta judicial de una por
ción de fincas. Carece de discretacion y de confines. ;

Fernando Fernandez, vecino de..la Montáñadagra, 
mandamiento de embargo que comprende :el ó rre o , la 
Chousa de Ridosa y otras varias finGas. Falta de lin 
deros,   . '

Domingo Fernandez, de. Campo de Arbol, y  María 
López, de Fontes, á sus hijos Francisco Fernandez y 
María López, dotación de una caseta y otros varios terre
nos sitos eii Fontes y Campo de Arbol. Carece de algunos 
confines. f I: v ;

D. José López Valcarce, de Cruzul, á su hermano Don 
Manuel, también su vecino, transacción respectó al apro- 
vechamiento de aguas y servidumbres del prado da Lage. 
Falta de discretacion completa á que se refiere el con
trato. ' _ .

D. José María Pardo y su mujer, de la casa de Rivas, 
fianza con todos sus bienes al seguro de la administra
ción de los bienes de la casa de Labarey. Carece !de in
muebles. s

Manuel Blanco, el mayor en d ias, de Morcelle, á Don 
Antonio Otero , su vecino, venta de un terreno acortiñá- 
do en Louseira. Falta de término. .v é

D. Antonio Deiros, de Vilar, y Antonio Fernandez, de 
los Picos, en Cervantes , á sus hijos Doña María Deiros y 
Juan Fernandez, dotación por el Deiros á su hija del 
prado chousa de Valdecarro, sito eñ Barréiro , y  mejora 
por el segundo de todos sus bienes. Carece de confines la 
finca y de inmuebles la mejora.

José González, de Gadoaila, á su sobrino Francisco 
González, donación de todos los bienes del otorgante. Fal
ta de inmuebles. é; 'v

D. José Telo, de Cabanas, á D. Manuel G arcía, vecino 
de Sebane, venta de la parte de legítimas que al otorgan
te corresponden en Sebane. Falta dé inmuebles.

María y Micaela García y Juan López , vecinos de Cas- 
telo de María, á D. Manuel García, de Sebane, venta de 
la parte de legítimas que á los otorgantes corresponden 
en Sebane. Carece de inmuebles.

Juan y Antonio Rivero y D. Manuel Fernandez, aque
llos de Bustelo y este de Villamane, á D. Vicente Ramos 
y su mujer, de Villaiz, imposición de renta sobre las tres 
quintas partes de una casa y otras varias fincas. Falta de 
linderos.

Doña Manuela Arias, de Vilonta, á su hija (jNicásia y 
á otra Ramona, donación de la mitad de todos sus bie
nes dótales, y además mejora de tercio y quinto. Carece 
de inmuebles.

Francisco Cabana, de la Carunchada, á Antonio Ga
llego, de Riodarco, venta de una fanega centeno de renta 
que al vendedor le pagaba Rafaél Cabana, de Caruncha
da. Falta de inmuebles. •

José Eiranova, de Fontes, á su vecino José Ares, per
muta de la mitad del prado de Pedrouzos por la otra mi
tad de la Cabecera. Carece de confines.

Francisco Perez y su mujer, de la Montaña, Manuel 
Fernandez Casadepedra y su cuñado D. Manuel Gómez, á 
José Perez, dotación del leiro llamado Barréiro pequeño. 
Carece de término. '

D. Pedro Perez , de Monelo, á su hijo D. Manuel- Pe
rez , mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

D. Pedro Gómez, de Monelo, á Doña Ramona Gómez, 
de Becerreá, dotación de 3 ferrados centeno de renta 
que paga Juan do Val, otros 40 ferrados que paga José 
Fernandez y 4 ferrados Andrés Cabana, de Arroyo. Ca
rece de inmuebles.

Juan y otro Juan de Santamaría, vecinos de Lamar
rio , á D. Francisco López do Regó, de Padrinan , en Sar
ria , venta de 3 fanegas centeno de renta , la cortiña da 
Porta , cortiña dos Barredos y prado llamado de Centeais. 
Falta de inmuebles la renta y algunos linderos y situa
ción las fincas. :

Manuel Merlán y su mujer Francisca Fernandez "Sal- 
gueiro , al Licenciado D. Antonio O tero, venta de un pe
dazo de terreno p^ra incorporar á otro del Pereiro y un  
pedazo de huerto. Carece de situación y algunos* con
fines.

Francisco Cabana, de Carunchada, á Pedro Cabana, 
de Liñares , pago de legítimas el prado llamado das Mes- 
tas y otras varias fincas. Carece de algunos confines.

D. Manuel, Doña Jacinta y Doña Manuela Deiros, Doña 
María Rodríguez, D. José y Doña Josefa Gómez y Doña 
Antonia Gómez , vecirios de Sebane, Santiago’ de Villaiz, 
Buisan y Castelo de María, y D. Manuel Diaz, de Villárdov, 
á D. Manuel García, vecino de Sebane , venta de las legí
timas que les correspondían en la casa y bienes'de Pedro 
García , de Sebane. Carece de inmuebles. \  .

D. Manuel Gómez Barrero y su mujer Doña Josefa Ge- 
gundez, de la Montañadagra, á su vecino D. Manuel Diaz, 
venta de una pieza de cortiña llamada do Espiñeiró y otra 
porción Yle fincas. Falta de algunos confines.

D. Antonio González de las Riveras, de Liber, á su hi
jo D. Manuel González de las Riveras , residente en esta 
villa, donación de varias rentas que pagan Manuel Gon
zález, da Fon te de Pando, y otros. Falta de iniúúeblés.

D. Roque Bernad, de Becerreá, con D. Juan Diaz y su 
m ujer, de Ferreíros, permuta de 2 fanegas centeno de 
renta que le pagaban por el terreno de barbecho deno
minado Arellan. Falta de inmuebles la renta y claridad 
del término en que radica la finca. • r:

Doña Manuela Santiso, como viuda de D. Matiüel Fres
nedo, de Pumarin, á sus hijas Doña María Antonia Fres
nedo y Doña María Josefa Fresnedo , donación dé las dos 
terceras partes de dos quintas que le pertenezcan por su 
marido en la casa y bienes de Pumarin á la primera, pa
ra haber de casarse con D. Valentín González, de Sarcea- 
d a , y á la segunda le dona la restante tercera parte de 
que es dueña en la referida casa, en la cual comprende 
un barbecho y senara y otras varias fincas. Carece dé in
muebles respecto á la primera, y de^Jconfines la segunda.

Ramón López, del Cerezal, en representación de su 
mujer Antonia López Yilela , del Cerezal, a favor de An
gel Perez, del Acebo, recobracion de parte del prado lla
mado Fuente del Camino. Carece de eonfines. .

El Juez de primera instancia de esta villa í). Miguel 
Perez Montagudo, mandamiento de embargo contrarios 
bienes de D. José González , de Liber. Falta de * con
fines.

El Juez de primera instancia de esta villa á D. Fran
cisco González, de Cadoalla, venta judicial de dos terre
nos. Falta de término. %

Ramón López y su m ujer, del Cerezal, á Manuel Cre
cente , peón caminero, vecino de Furco , venta de una 
caseta terrena y una tierra de cortiña. Faltá dé confines 
la casa y de término las dos. r

Ramón López, del Cerezal, á su vecino Juan Pereira, 
venta de legítima que le correspondiese por donación da 
Domingo López y Josefa Fernandez en la casa qüe habi
taba Pedro López, su sobrino. Falta de inmuebles.

Manuel García, de Horta, á D. Ramón Vázquez Blanco, 
de Nogales, venta de un -chouso llamado Prado de en
tre as presas y otras varias fincas. Falta de algunos con
fines.

D. Manuel y D. Antonio Deiros, vecinos de Sebane, á 
su vecino D. Antonio García , obligación hipotecaria de 
varias fincas al seguro de 2.000 rs. Falta de término y al
gunos confines.

Ramón Armada, de Cela, á D. José López, de Morcelle, 
venta de un prado regadío nombrado do Chouso y otras 
fincas con pacto de recobracion por término de 4 años. 
Falta de algunos confines.

Antonio Fernandez de Vilar, de Cancelada de Abajo, 
á Manuel García, de Villachá-Pedrosa, venta de un prado 
llamado Pontigo de la Asunción y una tierra labradía, 
sitas en término de Cancelada de Abajo. Carece de tér
mino.

D. Manuel González y su mujer, de Pando, á su veci * 
no D. Domingo Neira, venta de 4 ferrados y medio cen
teno de renta con su derecho de propiedad que le paga
ban Ramón Perez y su mujer por una casa y más bienes* 
Falta de término y confines.

D. Juan Fernandez de Ferreiros de Balboa, á D. Fran
cisco Velarde, de Lugo, venta de la cortiña llamada Fon
do da Vila. Falta de término.

D. Tomás Pardo, vecino de Salvador, á Pedro Fer
nandez Cantador, de Cruzul, foro de un término llamado 
Horra y otras varias fincas. Falta de algunos confines.

Pedro Cabana, de Linares, á D. Agustin Nuñez, da 
Coscalla, venta de la cortiña de Hallada y varias fiúéas. 
Carece de término y algunos confines.

D. Andrés Antonio Fontal, de Ouson, José López y  
su esposa Ramona Valcarce, dotación por el primero á 
su bija María Teresa de una fanega centeno de renta que 
le pagan Domingo Fernandez y María de Castro , de Hprta 
y Sierra de H orta, y los segundos mejora de tercio y  
quinto á su otro hijo José. Falta de inmuebles.

D. Juan Valcarce, de Becerreá, testamento en qua 
hace varias disposiciones. Falta de inmuebles.

D. Ignacio Barcia y Figueroa , de Lugo , á D. Roque 
Bernad, de Becerreá, venta de todo el derecho que el 
otorgante habia adquirido en los prados denominados do



Medio y otras varias fi neas. Falta de algunos confine*.
Venancio Y illa ré sd e  Regosmil, á su vecino Antonio 

González, venta de una pieza de barbecho llamada Chai
ra y  otras varias fincas. Falta de término.

D. José LopeZ, de'Souto, á D. Manuel Fernandez, de 
Villamane, verilta de una casa, huertos y más fincas. Fal
ta de confines.

D. Manuel Gómez Barrero, su mujer Doña Josefa 
Fernandez GegundeZ y D. Manuel Diaz, de la Monta
ña, á Francisco González, de San Pelro de Cadealla, ven
ia de la cortina Nova y la de debajo de la casa. Carece 
de situación.

Agustin Arias, de Fontaron, á Felipe Fernandez, de 
íbncoba, vetíta dei mayor precio del prado llamado de 
Allá-abajo. Falta de eorifines.

D. José María Trabado, á su hijo D. Manuel, vecinos 
de Sebane, mejora y legado por dias de vida á María 
Villar 42 fáneg'as de centeno, y afl Manuel mejorado 
tercio y  quinto. Carece de inmuebles.

D. José Magdalena y Roson,D. Manuel S ierra, Don 
Francisco de Fresnedo , D. Manuel de Fresneda, D. José 
Berdeal, D. Vicente Fresnedo, Manuel Estor , Antonio 
Fernandez, D. Manuel Gómez, D. Manuel Pardo, Antonio 
Fernandez Freíjo y D. Agustin Santin , de Vilar de Cance
lada , á Andrés Fernandez, de la Muñez, foro de medio 
ferrado de tierra al sitio do Pontigo. Carece de confines.

D. José López Rodríguez , de Morcelle, á Pedro Alva- 
rez , de Cela, retrocesión de una era de cortiña al sitio 
de Chao , de Pozacas y otras fincas. Carece de confines.

José Villares Sofito, de Oselle , á su vecino José María 
Fernandez, foro de la huerta llamada do Sonto. Carece 
desitúacTon.

Fernando Fernandez, de la Montañadagra, á José 
López, su vecino, venta de 2 fanegas en sembradura en 
el prado denominado da Letra de Vilar de F ra d b . toma
da dicha porción en su cunada á lo largo. Carece Je la di
visión que quedaron de hacer.

Antonio Vitela, de Carbatledo, á D. Agustín Nuñez 
de Cascallá, venta de la cortiña de Abiarega. Carece de 
término.

José Arias, desáste lo , en Nogales, á su sobrino An
gel Arias, delá Laguna, recibo de apartación de legítimas. 
Falta dé expresión de inmuebles.

Antonio Mallo, de Villar de Frades, á D. José Gon
zález , de Sárceada , recibo de legítimas. Carece de in
muebles.

Pedro Alvarez, de la Herraría de Nogales , á su veci
na Doña Teresa Martínez, venta del prado de Rabeiro, 
una leira de cortiña de Chao das Pozacas y otras fincas. 
Garete de situación.

J>. Pedro Alvarez, digo P erez , D. Antonio Gómez, 
Doña Isabel Gómez López, Manuel Santin , estos de Mo- 
n e l , y D. Pedro. Gómez C uíro , de Pando, á José Fernan
dez , vecino de Monél, foro de 2 ferrados y 2 cuartillos de 
monte. Carece de término.

Francisco Lamas y su mujer Doña María Neira á Don 
José Díaz, este de Eigibron y aquellos de Erbon , venta 
de pdrcion de castaños. Carece de término y confines.

Doña Rosa Gómez, dé Coló, á su hermano y sobrino 
B. Mariuel y D. José Gómez , recibo de apartación de le
gítimas. Falta de inmuebles.

Feliciano y MaFÍa Fernandez, de Furco, á María Ca
bana y José Fernandez, del de las Cabanas, foro de una 
casa* y otros varios bienes. Falta de expresión de los 
bienes.

José de P rado, de Barréiro , en Armesto , á José do 
Bao, de Arraesto, venta de 2 retazos de terreno, uno de 
monte llamado Braña, y otro da Penela. Carece de con
fines. *

Dofíá María Góihéz, de Puentes, á D. Manuel Gómez 
Cancelada, de id., apartación judicial de legítimas. Carece 
de inmuebles.

Joáquin Fernandez dé S aá, á Juan Gómez, de Becer
reé , hipoteca de ún'téCreno labradío al sitio que llaman 
Penas. Carece de confines.

D. Cárlos Alvarez, de Quinta, á su hija Francisca Al
vares, mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

Diego Rodríguez, de Cor liles, á su hijo José, mejora 
de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

Angel Seijas y su mujer, de Becerreé, á Doña Angela 
Arrojó, de Tórtes , á Bernabé Rodríguez, de id., y á José 
López de Eigibron, retrocesión y venta de parte de la 
chousa de Fresnido, de la cortiña del Castro y otras va
rias fincas. Falta del verdadero objeto del contrato y de 
algunos confines las fincas.

D. Pedro Carballo, de Alence, á D. Pedro Gómez Bar
rero , de la Hermida, venta de las legítimas que corres
pondían á D. Bernardo Gómez Barrero. Falta de inmue
bles.

Ignacio de A rriba, de Cruzul, á Domingo Fontal, de 
Ousoñ , vénta de una casa y otra finca. Falta de término 
y confines.

Javier Rodríguez, dei Lago, á D. Antonio Fernandez, 
de la Lagua, venta de 4 fanegas centeno de renta que 
paga Antonio Nuñez, del Lago. Falta de expresión de los 
bienes.

José Gancedo, de la Borquería, á su mujer Rosa Noo 
y  á su hijo Manuel Gancedo, hipoteca al seguro del dote 
de su mujer y mejora dé tercio y quinto al Manuel. Fal
ta dé inmuebles,

Mátíüel García, de Sarceada, á José García, y otros, de 
Idem, venta de una casa y un terreno sitos en Sarceada. 
Carece de claridad en la redacción de dichos bienes.

Manuel Bolaño, de Carunchada, á otro Manuel Bolaño, 
de Cadoálla, venta de las legítimas que al otorgante cor
respondían por sus padres en los bienes quedados de los 
mismos en Cadoalla. Falta de inmuebles,

Diego y Antonio González, de Sarceada, á Su vecino 
Itanuél García, venta de la cortiña denominada de Caba
la .  Falta de algunos confines.

Bartolomé González y su mujer, de Furco, á su veci
no José Vitela, venta de 2 ferradas en sembradura en la 
eortiñá ai sitió de la Llave. Falta de término y algunos 
éon fines. .

Angél Yalcárce, de Armesto, y Angel Rodríguez , de 
Torteá* á Bernardo y  José do Bao, padre é hijo respectivo, 
de Armesto, venta de una pieza de cortiña terreno labra
dío denominado do Fojo. Carece de algunos confines.

D. Manuel y D. José Bérrero y Doña Josefa Gegundez, 
de la Montaña, á Pedro Santin , su vecino, venta del pra
do llamado Chousa do Bao. Carece de término.

D. Manuel Barréro y su mujer Doña Josefa Fernandez 
Gegundez , á D. Pedro Neira, de Oselle, este y aquellos de 
la Montaña, venta de un prado llamado Baliñas-quentes. 
Carece de término.

Vicente Suarez, de Becerreé, á D. Manuel Gómez Bar
rero y su müjér Doña Josefa Fernandez Gegundez, de la 
Montaña, rétroveñta dé los prádos llamados Baliñas-quen- 
teg y Chousa do Bao. Falta dé término.

José Am  y  rn mujer Gabriela Sánchez, vecinos de 
C urro , y Dóña TéréSa SaírcheZ Mallo, viuda de Ramón 
Gtmzalez, A Maftuél G arda , dé Sarceada, apartación ju 
dicial de Íegftiínás. Fálta dé inmuebles.

Agustín Arias, de Fóntarón, á Manuel López, de Pán
delo, venta de una fanega centeno de renta con su dero
g o  de propiedad qüe le ha de pagar el vendedor, hipo
tecando á Mi ségiifo el prado llamado Pradin. Falta de in 
muebles la renta y de término*el prado.

P, Juan Quiroga Monasterio y Pardo, dueño de la casa
Pációs de Vilábella, á D. Fernando Yalcárce Ribera, de 

Vtliáfráñéa, venta de 42 fanegas Centeno de rénta por la 
medida de Tores y un carnero que pagan diferentes su
jetéis vecinos de Vilorita. Falta de inmuebles.

José López, de los Prados, y Ramón Ares, de Eirano

va, á sus hijos Teresa López y José Ares, dotación y me
jora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

José y Juan Fernandez, vecinos del lugar do Lago, 
permuta de varios terrenos. Falta de término y algunos 
confines.

Gabriel Roda , del Cerezal, á su hijo José Roda, peón 
caminero, venta de la casa en que habita y otros te rre
nos. Falta de algunos confines.

Antonio G arcía, de Armesto, á Manuel García, de 
Freijó, recibo y apartación de legítimas. Falta de inmue
bles.

Pedro Eiranova, de Fontes, á D. José Calderón , de los 
Mazos de Neira de Jusá, venta de una fanega centeno de 
renta que paga José Eiranova por la cortiña da Porta. Ca
rece de discretacion de la cortiña.

D. Ramón Alvarez y su mujer Doña Josefa Santiso, de 
San P ed ro , á D. Domingo María Gómez, de Becerrea, ven
ta de una porción de prado nombrado da Porta, y además 
hipoteca de cortiña de Parajuá. Carece de expresión de la 
parte que es la primera y la segunda de confines.

D. José Becerra Villabol, en Nogales, y Francisco Fer
nandez, vecino de Villachá-Pedrosa, á D. Manuel Gómez 
Ulloa , foro de subforode la casa con adherencias, terre
no labrado y otras varias fincas. Falta de terminación.

Doña Isabel Gómez, de Monel, á D. Manuel García, de 
Villachá-Pedrosa, venta de un retazo de tierra llamado 
Sameiros y otras muchas fincas. Carece de algunos con
fines.

José Fernandez de Boy , de Villarin, en la Baleira, á 
D. Vicente Fernandez Peñamiel y su mujer Doña María 
Fernandez , de Rebochao , venta de toda la utilidad que 
tiene en la cortiña denominada de Arriba y en todos los 
demás bienes del foro. Carece de discretacion y con
fines.

Doña María Perez , de Pumarin de A rriba, á D. Ma
nuel Gómez y su hijo D. José, venta de las legítimas que 
le corresponden por Gregorio y María Perez. Falta de 
inmuebles.

Pedro Fernandez Cantador, de Cruzul, á D. Tomás 
Pardo, de Salvador, embargo judicial de la casa del Pedro 
Fernandez y otros vario^ bienes. Carece de confines.

Juan de Santamaría y su mujer á Angel Rodríguez, de 
Tortes, venta de una caseta y algunos terrenos. Carece 
de confines.

D. Manuel González, de San Félix de Donis, á Cárlos 
Vázquez, de Todon, venta de todo el derecho y acción 
que le pertenecía por su difunto tío, otro D. Manuel, en 
el sitio llamado Moin do Meu. Falta de confines y discre 
tacion.

D. José Goméz Barrero, de Casares, á su vecino otro
D. José Gómez, venta de 3 fanegas centeno de renta con 
que le contribuye por un terreno de cortiña. Falta de 
confines.

Antonio Fernandez y su mujer Manuela Magdalena, 
á su veciqo Agustin Santin, venta de las legítimas de los 
padres Benito Neira y su mujer Magdalena, de la Magda
lena. Falta de inmuebles.

Los interesados en las inscripciones que quedan ex 
tractadas acudirán á rectificarlas con arreglo á lo dis
puesto en el art. 8.° del Real decreto de 30 ele Julio ú lti
mo, presentando al efecto los documentos oportunos para 
hacer las adiciones necesarias, á tenor de lo que previe
nen los artículos 21, 22, 312, 313 y 314 del reglamento 
hipotecario.

Si no pudiesen presentar ningún título auténtico, y la 
nota que como supletoria admite dicho art. 21 del regla
mento no fuese suficiente por no hallarse justificado el 
derecho que haya de inscribirse, se practicará una infor
mación posesoria con arreglo á lo prevenido en los ar
tículos 397 y siguientes de la ley.

Los que en el término de un año, contado desde la 
publicación en el Boletín, pidieren la rectificación, solo 
abonarán la mitad de los derechos que marca el arancel; 
y los que no lo verifiquen en dicho plazo, además de sa
tisfacer los honorarios íntegros, estarán expuestos á que 
cualquiera tercero, en su perjuicio, inscriba á su nom
bre la información posesoria ; y aunque este fraude no se 
verifique, estará impedido de disponer eficazmente de 
esos inm uebles, cuya designación en el Registro aparece 
defectuosa, miéntras no se subsane el defecto, si fuere 
subsanable.

Becerrea 30 de Mayo de 1863.—«Manuel Bolaño.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n virtud de providencia de Sr. D. Juan Fernandez Palma, 

Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, refren
dada por el Escribano D. José López Arias , se cita y emplaza 
por tercero y último edicto á D. Félix López y  Lagos, natural de 
Pinto, que ha residían en esta corte, y  cuya habitación y parade
ro actual se ignora, para que til  el término de nueve dias com 
parezca en dicho Juzgado y  E scr iban ía  á prestar decía ración en 
causa que se sigue por estafa de unos pañuelos que dió para 
vender Doña Romualda Casariego; prevenido que de no compa
recer sin más citarle ni emplazarle se continuará la causa y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 8026

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. E u ge
nio Miranda y Prieto, Juez togado de primera instancia del d is
trito de la Inclusa de esta capital, refrendada por el Escribano  
D. Manuel Alvarez, se c ita , llama y emplaza por término de 
nueve dias á Francisca Vázquez T olva, natural de A lican te , de  
50 años, casado, que ha v ivido en la calle de la Com adre, n ú 
mero 56, y  cuyo paradero se ignora, para que se presente en  
dicho Juzgado, calle de la Union, núm. 6 , cuarto bajo, á fin de  
hacerle saber una providencia del Tribunal superior en la causa  
que se sigue contra el mismo por le sion es; bajo apercibim iento  
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

8033

D- José María García N avarro, Juez de primera instancia de  
esta villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Fabiana Nieto y M u 
ñoz, natural de Navas de San Juan, que en 1852 era vecina de  
Carabanchel de Abajo, quinquillera ambulante, de 20 años, viuda, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde el en que se  
inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esíe  
Juzgado á sufrir la pena que le fué impuesta en causa que se le 
siguió sobre hurto; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en A lm odóvar del Campo á 4 de Marzo de 1 S 6 4 .= L i-  
cenciado José María García N avarro.— Por su m an dado, Manuel 
Jarefíó. 7723

El Sr. D. José Fermoso Díaz, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Domingo Sagredo  
natural de Santo Domingo de la Calzada, y  Silvestre López, que  
lo es de A réva lo , para que en el im prorogable término de 30 
dias se presenten en este Juzgado y  por la Escribanía del infras
crito numerario á responder á los cargos que les resultan en la 
causa criminal que contra ellos se sigue por hurto de un ovillo  
de hilo en la fábrica de tejidos de D. Patricio Benito Peña, ve 
cino d é  esta población; con la prevención de que pasado dicho  
término les parará el perjuicio, que haya lugar.

Dado en la ciudad de Astorga á  3 d e  Marzo de 4 8 6 4 ,= José  
nn oso  D ia z .= P o r  su mandado, Joaquín Balgonza. 77*26

D. Nicolás de Haedo, Juez de primera instancia de esta citt- 
id de ATcalá de Henares y  su partido. .

Por el presente se cita, llama y emplaza por término dé 80 
as á Antonio Prada para qüó éh é& e Juzgado á
isponder á los cargos v  defenderle éú la causa que se le  sigúe 
)r legones á MaAcéliño P erez , pifes Se le oirá y  adm inistrará  
sticla en lo que la hubiere ; bajó el apercibim iento qué de no 
merlo le parará el perjuicio que haya lugar, y  procederá en la 
lusa conforme á derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 7 d e  liftfóo de 4 864 .= N ico lá s  
3 H a ed o .= P o r  mandado de S. S ., Toribio Hernández. 7760

En virtud de providencia del Sr. í) .  Francisco Sóter y P e -  
í z , Magistrado de AúdiQñcía de fuera dé Madrid y  Juez de pid
iera instancia del distrito del Centro, se cita, llama y  emplaza por 
‘gundo edicto y  pregón cón ferm ina de nueve d ías, contados 
esde el de hoy, á Ana María Ledesma á fin de que dentro de  
icho término se presente en la audiencia de dicho señor, situada 
a el piso bajo de la Territorial de esta corte, para hacerla saber 
na providencia dada en causa que se la  sigue por falsedad.

8058

Ignorándose la habitación 6  paradero de Simón Bandor Arta- 
>, de oficio zapatero, se le cita-, llama y  emplaza por tercera y 
ltima vez y lérm m o de nueve días á fin de que se  persone en  
1 Juzgado de primera instancia dei distrito de la Universidad

Escribanía de D. Juan Vivó, ó en la cárcel de Villa, á prestar 
adagatoria en causa criminal que so le sigue por estafa; aperci
bido que de no hacerlo le  cáuáaAá él perjuicio que haya lugar.

8*37

En virtud de providencia dél Sr. D. Juan Fernandez Palmé, 
uez de primera instancia del distrito de lá .tíniv'erétdad de esta 
:orte, se cita , llama y  emplaza por ségundá vez y  térm ino de 
rneve dias á V icen te'J im énez, natural de L ogroñ o , so ltero , de

años, guarnicionero , á fin de que se persone en el citado Juz
gado y Escribanía de D. Juan V iv ó , 6 en la cárcel de V illa , á 
lar sus descargos en causa criminal que se le sigue por estafa 
ipercibido que de no hacerlo le causará el perjuicio que baya 
ugar. 8038

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Jos* 
duñiz A laiz, Magistrado de Aíidiericiá fuera d é  Mádrid y Jué2 

le  primera instancia del (ífstvité dél HéSpi'dó d é  esta capital 
ofrendad a d el Escribano D. Vaféntih Ralíester , só cita , llama j 
impláza por segundo edicto y término de nuévé dias á Matee 
Vlartinez Abella, natural de L illo, so ltero , jornalero, cu yo  pa
gadero se ignora , para que sé presenté en la Secretaría de 1? 
Sala cuarta de la Audiencia de este territorio á fin de practicai 
fierta diligencia en causa que contra el mismo pende en dichc 
superior Tribunal. §060

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. JoS( 
Muaiz AtáiZ, Magistradó*de Áudlehciá fuera de Madrid y Jue; 
de prim era intancia del distrito del Hospicio, refrendada del Es
cribano D. Valentín B allester.se cita, llama y emplaza por se
gundo edicto y término de nueve dias á Tomás González y Gon
zález, natural de Forencio Castañeiro, provincia de León , de 21 
años , so ltero , para que se presente en dicho Juzgado á evacuai 
el traslado que se le ha conferido de la acusación fiscal en 1; 
causa que en el mismo sé le sigue; en la inteligencia que de n< 
verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía. 8059

Por el presente y e n  virtud de providencia del Sr. D. Eugeni< 
Miranda y P rieto , Juez togado de primera instancia del distrit< 
de la Inclusa de esta capital, refrendada por él Escribano Doi 
Manuel A lvarez, se cita , llama y  emplaza á Juan Gutiérrez di 
la F lor, natural de Puente del A rzobispo, de 30 años, soltero 
droguero, cuyo paradero se ignora, para que en término di 
nueve dias comparezca en el referido Juzgado , calle de la Union 
número 6 , cuarto bajo, á fin de notificarle la sentencia dictad; 
en la causa seguida contra él y  otros^por hurto; bajo apercibí 
miento que de no presentarse le parará el perjuicio que hay¡ 
lugar. 8068

Por el presente, en virtud de providencia del Sr. D. Eugeni< 
Miranda y Prieto, Juez togado de primera instancia del distrih 
de la Inclusa de esta capital, refrendada por el Escribano D. Ma
nuel Alvarez, se cita, llama y emplaza por término de nueve dia¡ 
á José Castellanos del Barco, natural de Madrid, de M  años, sol
tero, herrero, cuyo paradero se ignora, para que com p arezc i 
en dicho Juzgado, calle de la Ünion, núm. 6, cuarto bajo, á fit 
de notificarle la sentencia que ha recaído en lá éauSa seguid? 
contra él y otros consortes por lesiones; bajo apercibimiehú  
que de no presentarse le parará el perjuicio qué haya lugar.

8069

Por providencia del Sr. Juez de|prim era instancia del distritc 
del Hospital de esta c ó r te , sé c ita , llama y  emplaza por segu n
da vez á Manuel M iranda, natural de Santa María Jandra, pro
vincia de la Coruña, dé 32 años de e d a d , para que en el térmi
no de nueve dias se presente en la cárcel de Villa ó en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso baje 
d éla  Audiencia territorial, á respon derá los cargos que contr? 
si mismo resultan de causa criminal que se le sigue por hurto ¿ 
Cecilia S a e z ; previniéndolé que si pasa dicho término sin pre
sentarse continuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándo- 
q el perjuicio que haya lugar. gQ7 0

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primer? 
nstancia del distrito del H osp ita l, se cita y  emplaza á Cándido 
Rodríguez L ah u era , hijo de Juan y  de Gabina, natural y  vecinc 
le  esta corte , casad o, albañil, de 40 años de edad, para que 
m el térm ino de nueve dias comparezcá éh dicho Juzgado y  Es 
íribanía de D. Cándido Capilla con objetó de hacerle saber un? 
providencia; bajo apercibimiento que de no realizarlo le parará 
il perjuicio que haya Lugar.

Madrid 23'de Mayrzo de 1 8 6 L = V .# B .°= P rid a . 8062

» ■
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prim e
ra instancia del distrito del Hospital, se cita y  emplaza á José 
rorres García, hijo de Juan y  de R osa , soltero, aguador, de 2( 
mos de edad, natural de Tejero, provincia de O viedo, que h? 
•esidido en esta corte , para que en el término de nu eve dias 
comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía dé D. Cándido Ca
pilla con objeto de hacerle saber uná providencia ; bajo aperci- 
pimiento que de no realizarlo le parará el perjuicio que hay? 
ugar.

Madrid 21 d e  Marzo de 48 6 4 .= V .°  B .°= P rid a . 8062

Por providencia del Sr. D. Francisco Soler y  P erez, M agis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera  
instancia del distrito del Centro de la m fém a, refrendada por el 
Escribano de actuaciones civiles D. Venancio d e  Qtfcfcé, se con
voca á junta general de acreedores á los bienes de la testam en
taría concursada de D. Ignacio Urrutia, vecino que fué de esta 
corte, para'el nombramiento de síndicos, lá que tendrá efecto  
el día 45 de Abril próxim o, á las doce de su mañana, en él refe
rido Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial» 
frente de Santa Cruz. . 8039

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital 
de esta capital, por la Escribanía de D. José García Lastra, se ha 
entablado demanda por Doña Gertrudis Luco sobré que se de
clare que todos los bienes quedados á la defunción de José A vé- 
11o pertenecían á su hija Jóséfa AVello y  Luco-, y  por rmferté de 
esta se trasmitieron á la Gertrudis, á cuya demanda se ha dicta
do el auto que á la letra dice

Auto.— De la demanda que Se deduce en lo principal del escri
to de 26 de F ebrero'ú ltim o se confiere traslado con em plaza
miento por término preciso é improrogábfe dé ntfeve días á Mau
ra de lá  O A vello, y  en caso de haber fallecido está á lá per&fea 
ó personas que la hayan su ced id o ; y  toda Vez qué se tráta de  
personas ignoradas, hágase el emplazamiento por edictos que se  
fijarán en lós estrados A el Juzgado é insertarán en el D ia r io  de  
Avisos, G a c e t a  de esta’capital y  Úoletin  de la provincia. Lo man
dó y  firma el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hos
pital.

Madrid 44 de Marzo de 4 864 .= P rid a .= L icen ciad oJosé  García 
Lastra.

Y para que tenga efecto el emplaíamiewto en la forfea acor
dada á María de la O A ve llo , ó á la persona que lá háyá sucedi
do, se inserta el presente anuncio en este periódico.

PARTE NO OFICIAL. 

INTERIOR.
MAD RID —Esta noche, después del sermón de Sole

dad, se cantará el Stabat Mater, coñ acompañamiento de 
grande orquesta, en la capilla de Palacio, ei> San Martin, 
en San Gines, en Santo Tomás , en la cabilla de la calle 
de la Paloma y eñ otros templos de Madrid.

  Hé aquí lá carrera de la procesión que, si el tiempo
lo permite, debe salir hoy por la tarde de la iglesia de 
Santo Tomás, Plaza Mayor, calles de Ciudad-Rodrigo, Ma
yor, Plaza de Palacio, cálle de Réqüéria, Santiago, Plate
rías, Mayor, Carretas y Atocha, á entrar eti el expresado 
templo.

  El Sábado Santo al anochecer habrá solemne ftegitta
cceli en San Sebastian, Santa María y San Luis, dirigien
do en esta última parroquia la orquesta D. Victoriano 
Daroca.

 Se^pn dice un periódico * ha sido traído á esta corte
el magnifico frontal construido por el artista valenciano 
Sr. Cuevas con destino al altar de la Real Basílica de 
Nuestra Señora de Atocha. La prensa de su país ha hecho 
grandes elogios de esta obra.

——  Un periódico trae la siguiente reseña del monumen
to que se ha colocado en la iglesia de Srás. Comendado
ras de Santiago el Mayor en esta corte, costeado por los 
Caballeros de lá Orden del Santo Apóstol. Simboliza él 
conjunto el Antiguo y Nuevo Testamento , que forman el 
Código de la Religión católica.

Figura en primer término un arco del renacimiento, 
en el que están colocadas cuatro estatuas .que represen
tan la Religión católica y las virtudes teologales F e , Es
peranza y Caridad.

En la parte alta del arco se ven los eseüdos de armas 
de la Orden, los pendones, puñales de los antigtiós 
Maestres, con sus cruces floreteadas de brazos iguáles, 
sobrecargadas de cinco conchas, que son las cruces que 
en todo tiempo ha usado Ja Orden en sus pendones, re 
servando la cruz espada para los hábitos y ropas de los 
Caballeros.

En el centró del arco se ve la insignia de nuestra re 
dención , y luego, en primer término y párte baia, está 
colocada el Arca de la Alianza, símbolo del jmtiguo 
Testamentó: en segundo térm ino, y a los costados , los 
cuatro Evangelistas, que hari legado á la posteridad tes
timonio de los misterios qüe la Iglesia celebra en estos 
dias; finalmente, en último término aparece el Aposto
lado adorando el cuerpo de Nuestro Señor Jesucristo, 
recordando que ellos fueron los primeros que adoraron 
el Pan bendito por el mismo Salvador. Cubren las pare
des de la capilla mayor lienzos con nubes y ángeles, 
formando la Gloria qüe rodea á tan altos misterios.

  Ayer se estrenó en el monumento colocado en Nues
tra Señora de Atocha tina cruz de luces, igual á la que 
tanto llama la atención eñ la catedral de Toledo , y un té- 
nebrario representando el Angel de la redención rompien
do las cadenas del pecado, cuya principal figura se ha 
hecho en Barcelona.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CON
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo 90 de dicha obra, correspon
diente al segundo semestre de 4863 , y el de sentencias 
y decisiones del Consejo de Estado de dicho a ñ o , hallán
dose de venta en la portería del Ministerio de Gracia y 
Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas ae 40 á 4 4 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 4 60 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación dél tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
van foliación distinta para que formen un tomo cada año 
con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace con 
las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias , franco el porte.

El pago podrá hacerse para ias suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. ál recibir cada entrega, y para 
las de provincias í \  rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri
cion de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
jRadrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extranjero 420 rs. vn. anuales.
—43

SUBASTA.—SE RECUERDA LA DE LA CASA CAR- 
rerá de San Jerónim o, núm. 22 moderno de esta corte, 
que según se ha anunciado, tendrá lugar el dia 30 del

com ente , á las doce de su m añana, en el Juzgado del 
Hospital y Escribanía de D. José García Lastra,

8Ó5I— 5

COMPAÑÍA DEL FERBQ-CAÍRRIL DE CÓRDOBA i  
Séviüa.-rEl Consejo de administración de esta Sociedad, 
en virtud de los artículos 29, 45 y 59 dp los estatutos, 
tiene el honor de poner en conocimiento de los señores 
accionistas, que la junta general ordinaria tendrá lugar 
el lunes 30 de Mayo próxjm o, á la una del d ia , en el lo- 
Paí de la Sociedad, calle de Fuencarraí, núm. 2 /cuarto  
principal.

La junta se Ocupará del exámen de cuentas y situa
ción de la Compañía.

Los señores accionistas que quieran concurrir á la 
junta podrán depositar sus títulos, en Madrid^ en pl do
micilio de la Sociedad, ó en París en la caja de la Socie
dad general de Crédito Moviliario Francés todosdos días 
no feriádos hasta e! 40 del mes de Mayo, según dispone 
el art. 3& de los estatutos.

Madrid 24 de Marzo de I864.=E1 Secretario general,
E. tóYádk. 8Ú53—4

SE ARRIENDAN POR UNO Ó MÁS ANOS LOS PASTOS 
de la dehesa Solanilla , sita en el Real valle de la Alcudia 
y  püébíó dé Mestahza: tiene arboíádó de encina; otra én 
él interno Réái valle á pasto y labor eñ la villa de Hino- 
loSáS ; taínbién se arriendan 472 fanegas de tlérTa de la
bor en Villa-mayor de Calatrava por igual tiempo. Dará 
razón su dueño eñ BÚr&oS D. Vicente Cárttoñ dé Salazar, 
M ié  de Láfti CálVt), ttúm. 38 , pisó séguhdb. 8056—4

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—El Consejo de-administración de esta Compa
ñía tiene el honor de poner en conocimiento de los tene
dores de obligaciones, que el cupón de intereses de la pri- 
méra y  &«f&nda serie de ofeligabiones, que vehee en 4 .* de 
Abril próximo^ será satisfecho desde dicho día, prévia pré* 
sentacion de los cupones con la correspondiente factura, 
cuyo impreso se facilitará:

Eh Mádrid en la Caja de la Compañía, Puerta del Sol, 
44, segundo.

En París en casa de ios Sres. Paren t , Schaken y com» 
pañía, 42, place Vendóme.

En Bruselas en el Banco de Bélgica.
7784—2

FERRO-CARRIL COMPOSTELANO DE LA INFANTA 
Doña Isabel.—El CñMéjb de Ádhnhistraeion, teniendo 
preseqte lo que disponen los artículos 8.° y 9.° fie los 
estatutos, y íó que exigen fósíráfiajSs dé constricción de 

línea, acordó e\ pagó dél éegúndp dlyidbfidd de 4 0*por 
4 00 dél cápHal suscrito . qüe Ttís señores ác'éiÚhístas ha - 
brán de hacer efectivo en las oficinas de la Spcfedád, Pré- 
¿üfitpíFo, 28, en él precisó termino dé 30 diásr a contar 
desdé él de la  fecha dél présefite aiiúncló,  ̂ A _

Santiago J2.de Mar?o dé 4§ÍH.«MEt W esidéntl interi
no , Nicolás P. Sárttá Marida. 7977—4

REVISTA FARMACÉUTICA DE 4 863. SUPLEMENTO 
á la Botica para 4 864.—Fárníacotecnia , química , fisiolo
gía , terapéutica , historia n a tu ra l, toxicología, higiene, 
economía industrial, ecorifittiía doméstica , por D. Esté- 
ban Sánchez Qcáña, Doctor en Mediéina y Cirugía, &c. 
Madrid , 1864. En 4.*, 8 rs, en Madrid y 40 en provincias, 
franco de porte.

Medios de proporcionafsq esta Revista:
4.® Remitiendo en ¿ártá franca al Sr. Bailly-Bailliére, 

plaza del Príncipe D. Alfonso (ántes dé Sarita Aria), 8, Ma
drid , su importe éíi libriifiiráS dé la TeSoréria Central, 
Giro mútuo de Uhagon , ó éíi Ültimó caSo sellos de fran
queo.

2.° También la facilitarán las principales librerías del 
re in o , y los corresponsales de empresas literarias y de 
periódicos politícete.

LA PREVISORA, CAÍA PÉ FOMENTO PARA LA
formación de economías y capitales á interés fijo. Socie
dad colectiva ¿probada por el Tribunal de Comercio y 
Gobierno civil de la proviñeia.—Protección y desarrollo 
de la propiedad rústica y urbana.—Formación de capita
les y rentas perpétuas.—Se establece y  redime dél ser? 
vicio militar á los dependientes de comercio, y  oficiales 
y aprendices de artes y oficios.— Se realizan toda clase 
de operaciones mercántiles. — Construcción dé caáas y 
adquisición de las mismas á plazo ó al contado.—Uri mi
llón doscientos mil reáles de garantía. — Domicilio de la 
Sociedad : Madrid, Santa Isabel, 12. — La Previsora es 
una Caja de Ahorros , en que lo mismo puede ser impo
nente el potentado que el menestral ó el bracero.

Las imposiciones pueden verificarse desde 4 rs. en 
adelante, y son de dos clases , á saber :

A voluntad , con el interés fijo de 42 por 400 al año, 
ó por plazo determinado cóit el interés siguiente:

Pór úriaflo , 43 por 400: por dos, 44 id. anual; por 
tre s , 4 5 id. id.

Es común en otras sociedades exigir 2 rs. y hasta 8 
por cada título d librétá á lá priméra imposición. La 
Previsora lo expide gratis.

TámBiéri Suéle exigirse un medio por 4 00 para ali
mentar el movimiento de caja. La Previsora exigirá sola
mente un cuartillo por 400 qué considera bástante para 
el fin á <Jíié Sé ctéStiria.

Junta inspectora i

Presidente, Exctno. Sr. D. José María Fernandez de 
la Hoz, ex-Ministro de Gracia y Justicia y Diputado á
Górtes.

Vicepresidente , Sr. D. Joaquín Jofre y Perez, capita
lista y propietario.

Vocales.

limo. Sr. D. Juan Ávilés, primer Jefe honorario de 
Administración civil y  prúpifetáríó.

Sr. D. Teodoro Pónté de lá Hoz, Oficial dél Ministerio 
de Fomento , Comisario Regio que ha sido de sociedades. 

Sr. D. Jüári dé Vera y López, prójpietario.
Sr. D. Nicolás dé Tápiá, propietario.
Sr. O. Éusebio Péíiálver, propietario.
Sr. D. Francisco del Castillo Valero, Abogado y propie*- 

tario.
Sr. Dr. D. Manuel Perez Manso, Director de los baños 

de la Isabela y propietario.
Fundador Director general, D. Cárlos Gascón y com

pañía , comerciante, capilálista y propietario.

Abogados asesores.
Dr. D. Pedro López Claróg ¿ del Colegio de esta corte, 

Catedrático de la Escuela dej Notariado.
Licenciado D. Jerónimo Morán, délos Colegios de Ma

drid y Valladolid.
Notario * D. Luis González Martínez.
En las oficinas de La Previsora se facilitan prospectos 

y estatutos, y se dan cuantas explicaciones se deseen.
- [8074

SANTO DEL DÍA.

San Dimas, el Buen Ladrón,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  24 de Marzo de 1864.

V o s a s .

6 m.

3 í .
$> 4*. 
9 n.

B aróm etro  
jrqíiiÁcUQ* 0? 
6 4  m ilím e

tr o s .

t e m p e r a t u r a  e n  g r a d o s DireccioD
del

t ie n to .

e s t a d o

DEL
CÍELO.Beaa mur. Centígrados.

698,61
m , n
•700,01
700,28
700,79
701,91

3M 
6M 

44°,0 
40*,6 , 
J9°,3 
8\0

3°,9 
7*,6 

43*,7 
43*,3 
41°,6  
40°,0

S. O .. 
S. 0 . .
s .........
S. 0 . .
0  . . 
S. 0 .  .

Niebla.
Cubierto.
Nubes.
Idem.
A.a nube, 
Cubierto,

Temperatura máxima del d ia .. . • ,
Temperatura máxima al so l...........
Temperatura mínima del d ia .. . . .

\ r ; 7
22\3

4 5°,9
27°,9 
2°,2

Evaporación en las 24 horas. 4 ,Á milímetros. - 
Lluvia én id. id ....................... 0,2 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

tfo to  de las provincias en donde ha llovido en el dia de ayer 

En la Coruña , Jaeri, Lugo, Oviedo, Falencia y Teruel

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

D i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i g a s .—Observaciones me
teorológicas del dia'bk de Marzo de 4 864.

LOCA-

LIBADBS.

Altura  
barom é- 
tr i caáO 0 
y a l  n i 
v e l  de  1 
m a r  en  
n i l ím e -  

t r o s .

Tem- 
peratu* 
ra  en  

g rado s  
c e n t e 
s i m a 

l e s .

Direccion

d«l
r i e n t o .

Fue rza

del
t i e n to .

Es tado

4*1

cie lo .

Estado 

de la m a r

Bilbao á 
las 9 m.* 756,5 41,8 E.S.E. Brisa. Cubierto. Tranq.®

Sant.° id.. 756,3 40,0 N. O .. Idem. . . . »
Oporto id. 757,9 13,3 S. E ... Brisa. Nubes... Bella.
Lisboa id. 757,2 4 0,8 Norte. Idem. Al. nube. Agitada.
S. Fer.° á 
las 8 m.‘ 757,0 42,3 S. E ... Calma Idem.. , De leva.

Sevilla á 
las 9 m .\ 758,0 41,6 Idem.. Idem. Cubierto. »

Gran.* id . 757,5 9,5 s . s .o . Brisa. Despe j.°. »
Valenc. id. 756,3 45,2 Norte. Idem. Idem.. . . »
Palma id.. 755,4 45,0 Oeste. Idem. Idem__ Tranq.*
Zarag.4 id . 753,4 42,0 N. O .. Idem. Cubierto. »
Soria i d . . 754,3 8,2 N. E . . Calma Cási cub. »
Búrgos id. 758,9 9,4 E.N. E. Brisa. Cubierto. »
Vallad, id. 758,4 8,0 N. E . . Calma Idem___ »
Salam.* id 755,5 10,0 N. O .. Idem. Idem ..., »
Madrid id. 757,8 7,6 S. O .. Brisa. Idem ....
Albac. id. 757,7 9,8 O.N.O. Idem Al. nube »
Brest á las 

8 m añ .\ 760,4 4 0,2 E.N.E. Idem. Despej.®. Bella.
Bayona id. 755.0

754.0
4 0,0 S..E .. Idem. Celajes.. Idem.

Cette id.. . 44,0 N. O .. Idem. Despej,°.. En cal.®
Marsel. id. 754,6 40,5 N. E .. Idem Idem ... . Idem.

N o t a . Por n o h a b e r s e  r e c ib id o .el p a r le  d e l Obser-
vatorio Imperial de París deja de publicarse.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id

De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción do Arbitrios m unicipales, la. del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 

lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.422 fanegas de trigo. 

2.844 arrobas*dehariftadé id. 

8.642 arrobas de carbón.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 eüartoá libra. 

Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra. 

Idem de ternera, de 90 á 98 f s .  arroba, y de 40 á 48 

cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 47 á 20 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 83 á 86 rs . arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.

Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.

Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.

Jamón, de 4 4 8 á 4 30 r s . arroba, y de 46 á 56 cuartos libra* 

Aceite, de 68 á 70 r s . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 42 á 4 4 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos. 

Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra. 

Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y dé 8 á 42 cuartos libra. 

Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 4 0 á 44 cuartos libra. 

Lentejas, de 46 á 20 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra 

Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 

Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 

Patatas, dé 4 J4 á 5 rs. arroba, y 2 á 2 % cuartos libra*

P r e c io s  d e  g r a n o s  e n  e l  m e r c a d o  d e  h o y .

Cebada, de 30 á 34 rs. fanega. 

Algarroba,á 4 4rs.id .

Trigo ven d id o .. . . . . .  368 fanegas.

Q uedan por vender » 

P recióm áxim o.. . . . . .  $0%.

Idem m ínim o   49.

Idem m edio.*. * . . . . . .  49,73.
Lo qúé sé anuricia al público para sü inteligencia.. 

Madrid 24 de Marzo de i864.=*»El Alcaide-Corregidor^ 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 24 de Marzo de 4864.

Fondos franceses. . .  | {  ‘ * *  ‘ { { f t

Españoles. . . . . . . .  Diferida  ...............  45 Y%,

Londres...............  Consolidados.......................  94 á %.

Ambereetk de Marzo.— Interior, 47-50.— Diferida, 

45-50. 

Amsterdain 24 de Marzo, — Interior, 49 7/8.— Diferi

da, 46. 

Franefort%\ déÁfem.-^Interíor,49% —Diferida, 45 %  

Lóndres 24 de Marzo.— Consolidados, 94 % , 

Interior español, 52 Diferida , 46.


